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6572 RESOLUCION de 12 de marzo de 1981, de la Dipu
tación Provincial de Pontevedra, referente al le
vantamiento de las actas previas a la ocupación 
de las fincas afectadas por las obras que se citan.

Expediente de expropiación e imposición de servidumbre de 
paso de energía eléctrica, que con carácter de urgencia se 
incoa por esta excelentísima Diputación, para la ocupación de. 
los bienes y derechos afectados por la linea a 15/20 KV., Cruza- 
da-Camposancos-Sangriña, término municipal de La Guardia,, 
obra aprobada con cargo al Plan de Inversión Pública Adi
cional, autorizada y declarada de utilidad pública, en concreto, 
por Resolución de la Delegacióp Provincial del Ministerio de 
Industria da Pontevedra, de fecha 13 de diciembre de 1977, y 
•declarada de urgencia, según lo dispuesto en el articulo sexto 
del Real Decreto número 440/1977, de 11 de marzo, siendo En
tidad beneficiaría de la expropiación «Fuerzas Eléctricas del 
Noroeste, S. A.» (FENOSA).

Edicto
(Expediente número 19)

En cumplimiento de lo ordenado en el artículo 52 de la 
Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, en

relación con el número 6, del artículo 31, del Reglamento de 
la Ley 10/1906 de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y 
sanciones en materia de instalaciones eléctricas, aprobado por 
Decreto 2019/1906. de 20 de octubre, se hace saber, en resumen, 
a todos los interesados afectados por la construcción de la ins
talación eléctrica de referencia que, después de la publicación 
del presente edicto, se dará comienzo al levantamiento sobre el 
terreno, por el representante de la excelentísima Diputación, 
de las actas previas a la ocupación correspondientes a las fincas 
del Ayuntamiento de La Guardia y que aparecen descritas 
en la relación publicada en el «Boletín Oficial de la Provincia 
de Pontevedra» número 57, de 10 de marzo de 1981, en el diario 
«Faro de Vigo», de 8 de marzo de 1981 y en el «Diario de Pon
tevedra», del día 7 de marzo de 1981, previniendo a dichos in
teresados que en la respectiva notificación individual, que me
diante cédula habrá de, practicárseles, así como 'en el cbrres- 
pondiente tablón de anuncios del indicado Ayuntamiento, se 
señalará con la debida antelación legal el día y la hora que 
tal diligencia habrá de tener lugar y advirtiéndoles también 
que en dichos actos podrán hacerse acompañar de sus Peritos 
y de un Notario.- a su cargo, si así lo estimasen conveniente.

Pontevedra, 12 de marzo de 1981.—El Presidente.—2.717-C.

IV. Administración de Justicia

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo, en 
el mismo, que por la representación de 
«Construcciones Residehciales y Sociales, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrat:vo contra 
fallo del Tribuna] Económico-Administra
tivo Central de 16 de octubre de 1980, 
dictado en recurso de alzada (R G. 1.383- 
2-79 y R S. 24-80) contra fallo del -Tribu
nal Etonómico-Administrativo Provincial 
de Madrid d" 29 de junio de 1979. recaído 
en reclamación 2 236/77, contra liquida
ción girada por el Impuesto de Transmi
siones Patrimoniales-, pleito al que ha co
rrespondido e] número 970 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
lag referidas personas, con arreglo a los 
artículos 80 y 04 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 06 de la mi6ma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 8 de enero de 1981.—El Secre
tario— 291-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Laboratorios Cusí, S. A », se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial de 5 de septiembre de 197©, 
por el que se concedió la marca núme
ro 893.537 a favor de don Salvador Co- 
derch Mir, y contra la desestimación, por 
silencio administrativo, del recurso de re
posición interpuesto contra el anterior; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 952 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 y 04 de la Ley de esta Juris
dicción. en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley con la prevenc ón 
dp que si no comparecieran ante esta

Sala dentro de los términos expresados 
en el articulo 60 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 8 de enero de 1981.—El Secre
tario.—292-E.

* ■

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Partagás y Compañía, S. A.», se ha in
terpuesto recurso contencioso-administra
tivo contra resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de octubre 
de 1979, por el que se denegó el registro 
de la marca número 885.656, denominada 
«Partagás»; pleito al que ha correspon
dido el número 937 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con arreglo a los 
artículos 00 y 64 de la Lev de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley,'con la'prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresados 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta fecha.

Madrid. 8 de enero de 1981.—El Secre
tario.—293-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo -impugnado 
y do quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Compañía Española de Petróleos. S. A.» 
(CEPSA), se ha interpuesto recurso con
tencioso administrativo contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial, 
publicada en el «Boletín Oficial de la Pro
piedad Industrial» de 1 de diciembre 
de 1979, que denegó el registro de la mar
ca número 830 430, denominada «Regulo», 
y contra la desestimación del recurso pre
vio de reposición; pleito al que ha corres
pondido el número 969 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 00 v 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30'de la misma Ley. con la prevenc ón 
de que si no comparecieran ant.e esta 
Sala deníxo de los términos expresados 
en el articulo 66 de la misma les parará

el perjuicio a que hubiere lugar en de
recho, se hace público en cumplimiento 
de providencia de esta -fecha.

Madrid, 8- de enero de 1961-—El Secre-. 
tarto.—294-E.

*

Por ei presente anuncio-'se hace saber, 
para conocimiento de las personas a cuyo 
favor hubieran derivado o derivasen de
rechos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
«Invicta Plástics Limited» . so ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 17 de septiembre 
de 1980, que estimó recurso de reposición 
formalizado por «Mikmik, S A.», contra 
resoulción del mismo Registro de 20 de 
septiembre de 1978, que concedió o.' mo
delo de utilidad número 231.944, revocán
dose así d!cha resolución; pleito al que 
ha correspondido el. número 985 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas con- arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la prevención 
de que si no comparecieran ante esta 
Sala dentro de los términos expresadas 
en el artículo 66 de la misma les parará 
el perjuicio a que hubiere lugar en de; 
recho, se hace público en cumplimiento 
'de providencia de esta fecha.

Madrid. 8 de enero de 1981.—El Secre
tario.—295-E.

*

Por el presente anuncio se hace saber 
para conocimiento de lás personas a cuyo 
favor hubiera derivado o derivase dere
chos del acto administrativo impugnado 
y de quienes tuvieran interés directo en 
el mismo, que por la representación de 
John A. Frye Shoe Company, Inc., se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra acuerdos del Registro 
de la Propiedad Industrial, de i de sep
tiembre de 1979 y 28 de junio de 1980, 
por loe que, respectivamente, se denegó 
la marca número 890.141, denominada 
«Frye», y se desestimó el recurso de repo
sición contra el anterior; pleito al que 
ha correspondido el número 890 de 1980.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Ju
risdicción, en relación con los artículos 
29 y 30 de la misma Ley, con le preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los ténninos expre
sados en el articulo 80 de la misma, les
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parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 28 de'enero de 1981.—El Se
cretario.—1.305-E.

Sala Segunda
de lo Contencioso-Administrativo

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
- Contencioso-Administrativo de la Au

diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Luz Melcón 
de Lucas y otras se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.487 de 1980. contra la desestima
ción presunta, por silencio administrativo, 
del recurso de reposición formulado en 
23 de noviembre de 1S79 ante el excelen
tísimo señor Secretario de Estado para 
la Administración Pública, contra la Or
den ministerial de 15 de junio de 1979, 
por la que se elevaba a definitiva la rela
ción circunstanciada de funcionarios de 
carrera dei Cuerpo Técnico de Adminis
tración de la A.I.S.S., y sin que en la 
misma se incluyeran a las recurrentes.

Lo que se hace público a los ef8Ct06 
preceptuados eruel artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid 10 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—307-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de Ib 
Contencioso-Administrativó de la Au
diencia Territorial dé Madrid,

Hace saber: Que por doña María de 
los Dolores Morata Martin y otra se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.219 de 1980, 
contra la resolución número 20.735. del De
legado del Gobierno Presidente de la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid, de 28 
de junio de 1979, por la que se convoca
ron pruebas selectivas restringidas para 
cubrir 13 plazas- vacantes en la Escala 
Administrativa de dicho Organismo autó
nomo; así como también contra la des
estimación tácita de los recursos de repo
sición formulados contra la anterior por 
las recurrentes, mediante escritos presen
tados el 24 de septiembre de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, U de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario—742-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda do 1° 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Angel Domin
go Velasco se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.361 de 1980, contra resolución del Minis
terio de Defensa de 28 de julio de 1980, 
por la que se desestima el recurso de 
reposición interpuesto contra resolución 
de 12 de diciembre de 1£79, sobre clasifi
cación y puntuación del recurrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.068-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña María Tere
sa Yanes Linares se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 789 de 1980, contra Resolución del 
Ministerio de Hacienda de 20 de julio

de 1978, que desestimó la petición de la 
recurrente del reconocimiento, a efectos 
de haberes y trienios, del periodo de tiem
po de quince años seis meses y veintidós 
días que/ estuvo en la situación de exce
dente forzoso por enfermedad y excedente 
voluntario B). Igualmente se recurre con
tra la Resolución de 6 de noviembre 
de 1979, que desestimó el recurso de repo 
sición interpuesto contra la anterior.

Lo que se hace público á los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de diciembre de 1£80.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.40B-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por don Antonio Gera- 
da Rastrallo se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.329 de 1980, contra resolución de la 
Mutualidad General de Funcionarios Ci
viles del Estado (MUFACE), que denegó 
al recurrente el derecho a la percepción 
de la pensión de jubilación establecida 
en el Reglamento de las Asociaciones Be
néficas de Telecomunicación; asi como 
también contra la de 25 de marzo de 
1980, que desestimó el recurso de reposi
ción interpuesto contra la anterior, y la 
denegación presunta del recurso de alza- 
da formulado contra la precedente.

Lo que 6e hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.074-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Admiriistrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Frigo, S. A.», se 
ha interpuesto reóurso contencioso-admi
nistrativo, bajo el número 1.499 de 1980, 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 5 de septiembre de 
1979, por la que se deniega la marca 
española número 890.806, «Miami».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—741-E.

«

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «American Cya- 
namid Company» se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.403 de 1980. contra resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
de 5. de Julio de 1979, por la que se denegó 
la marca número 885.070, «Dipiril», en cla
se 5, y de. 19 de Junio de 1980, por la 
que expresamente se desestimó el recurso 
de reposición interpuesto contra la ante
rior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de diclelnbre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.073-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Carmen Chá- 
varrl López se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.467 de 1980, contra Resolución de la Di
rección General del Tesoro, Servicio de

Pensiones Especiales, de 8 de septiembre 
de 1960, que desestimó la solicitud de la 
recurrente (como Viuda de don Pedro 
Alonso Barrios), de acogerse a los bene
ficios comprendidos en el Real Decreto- 
ley 35/1978, de 16 de noviembre —sustitui
do por la Ley 5/1979, de 18 de septiem
bre—, que regula pensiones a favor de los 
familiares españoles fallecidos a conse
cuencia de la guerra 1936-1939.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo -60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 17 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.089-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia .Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Diamond Sham
rock Corporation» se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 5 de 1980, contra resolución del 
Registro de la Propiedad Industrial de 
5 de octubre de 1980, por la que se denie
ga la marca número 841.174, «Nopcosant».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, le de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.070-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia' Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Luis González 
Tejuca y otro s© ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.493 de 1980, contra las resoluciones 
del Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas de 5 de julio de 1979 y del 
Ministerio de Universidades e Investiga
ción, que desestimaron los recursos de 
alzada y de reposición formulados por 
los recurrentes en. 3 de agosto y 27 de 
noviembre de 1979, respectivamente, todo 
ello dentro del expediente relativo al con
curso-oposición convocado por el referido 
Consejo para cubrir 29 plazas de Inves
tigador Científico.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 18 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—308-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencio60-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.
Hace saber: Que por don Aloiíso Her

nández Guinardo se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú
mero 1.556 de 1980, contra acuerdo-del 
Ministerio d Administración Territorial 
contra denegación de peticiones hechas 
al Ayuntamiento de Madrid sobr© instala
ción de un quiosco en avenida José An
tonio, frente al número 78.'

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de e6ta jurisdicción.

Madrid, 19 de diciembre de 1900.—El 
Presidente.—El Secretario.—301-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de la 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saben Que por «Frutos y Zumos, 
Sociedad Anónima», se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.558 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre
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concesión a favor de «Cuétara, S. A », de 
la marca número 892.223. «Fres-Lemon».

Lo que se hace público a los efecto6 
preceptuados en ej artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 11' de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—302-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au- 
TRencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que Dor «Prodes, S. A », 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el-número 1 554 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la ins
cripción de la marca número 892.496, «Gri- 
pesol».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de diciembre de 1060.—El 
Presidente.—El Secretario.—303-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Prodes, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad- 
ministrativo, bajo el número 1.552 de 1960, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la ins
cripción de la marca número 892.490, «Te- 
gotlna».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—304-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Laboratorios Be- 
rénguer Beneyto, S. A », se ha interpuesto 
recurso contencio6o-administrativo, bajo 
el número 1.570 de 1980, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre concesión de la marca número 
894.970, «Muclox».

Lo que Se hace público a los efectos

preceptuados en ej articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 19 de diciembre de 1960.—El 
Presidente.—El Secretario.—305-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Domingo Sanz 
Sanz y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.572 de 1980, contra acuerdo del Con
sejo Superior de la Obra de Protección de 
Menores sobre liquidación de haberes y 
diferencias por el v ejercicio de 1973.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de diciembre de 1880.—El 
Presidente.—El Secretario.—748-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Juan Pedrosa 
Cañe se ha interpuesto recurso contencio- 
6o-admlnistrativo, bajo el número 1.327

de 1980, contra la desestimación presunta, 
por silencio administrativo, de la recla
mación formulada en escrito de 3 de junio 
de 1930, contra su no inclusión en la rela
ción provisional de funcionarios del Cuer
po de Ge6tión Postal y de Telecomunica
ción (publicada en el «Boletín Oficial del 
Estado» número 123, de 22 de mayo 
de 1980), así como también contra la de
sestimación, también presunta, del recur
so de reposición interpuesto én escrito 
de 14 de agosto de 1980.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 20 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—296-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Société des Pro- 
duits Nestlé, S. A.», se ha interpuesto re-, 
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 1.55S de 1980, contra resolución 
de¡ Registro de la Propiedad Industrial 
de 5 de septiembre de 1979. por la que 
se concedió, la marca española número 
892.334, «MYP», a doña Carmen Marqués 
Ginesta y don Joaquín Prat Pagés.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2Q de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—297-E. "

*

El Presidente- de, la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo dé la - Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Lohmann & ■ C.°_ 
Kommanditgeselischaft» se ha interpues
to recurso contencioso-administrativo, ba
jo el número 1.349 de 1980, contra eso- 
luciones del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de julio de 1979 por la 
que se concedió la marca número 889.245, 
«TAG». clase 5, a favor de «Focd Machine- 
ry Española, S. A.», y de 13 de junio 
de 1980, por la que expresamente se des
estimó el recurso de reposición interpues
to contra la anterior.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 8o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—745-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Paco Rabanne, 
Sociedad Regular Limitada», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.207 de 1080, contra ’-eso- 
luciones del Registro de la Propiedad In
dustrial de 5 de junio de 1979, por la que 
se concedió la marca número 882.101, de
nominada «R-Riheso», y de 13 de junio 
de 1080, por la que expresamente se deses
timó el recurso de reposición interpuesto 
contra la anterior.

Lo que se hace público a los efecto9 
preceptuados en el articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 23 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—747-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Benito Diaz- 
Aguadó de Arteaga se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el

número 1.495 de 1980, contra el acuerdo 
de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado, de -5 de diciembre de
1979, sobre abono de gastos al recurrente, 
en virtud de accidente sufrido por el mis
mo; así como también contra la deses
timación tácita, por. silencio administra
tivo, del recurso de alzada interpuesto 
ante la "Presidencia del Gobierno en 22 
de diciembre de 1979.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 6o de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 2e de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario—749-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso Administrativo de ]á Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Armando Fer
nández Carballosa se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo e: 
número 1.531 de 1980, contra Resoluciones 
de la Dirección General de Mutilados de 
11 de febrero de 1980 y del Ministerio 
de Defensa de 23,de mayo y 8 de agosto de
1980, que, respectivamente, desestima
ron los recursos de alzada y de reposi
ción Interpuestos contra la primera, so
bre denegación del ingreso del recurrente 
en el benemérito Cuerpo de Mutilados.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de diciembre de 1890.—El 
Presidente.—El Secretario.—1.007-E.

*

El. Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Cilag Chemie, 
AG.», se ha interpuesto recurso conten- 
cioso-adminlstrativo, bajo el número 1.585 
de 1980, contra resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial de 7 de julio 
de 1880, por la que se desestimó el re
curso de reposición formulado contra re
solución de 5 de julio de 1979, por la 
que se concedió el registro de marca nú
mero 882.172, «Surgicare».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 29 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—306-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Sandoz, AG.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.494 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre concesión de 
la marca española número 893.345, «Xyli- 
Ten».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en e[ articulo 00 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—298-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Miles Laborato
ries, Inc.», se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 
1.584 de 1860, contra acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial sobre denega
ción de la inecripción de la marca nú
mero 891.522, «Clinira».



Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 30 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—299-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Sandoz, AG.», se 
ha interpuesto recurso oontencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 1.402 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre concesión de la mar 
ca española número 878.389, «Metrobin».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 30 de diciembre de 1980.—El 
Presidente.—El Secretario.—300-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia, Territorial de Madrid,

> Hace saber: Que por «Sheraton Inter
national Inc.» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.482 de 1980. contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 877.058 a 
«Sheraton Club, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—736-E.

*

' El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Bardinet. Socie
dad Anónima», se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1 446 de 1980, cóntru acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca número 866.167, 
RHUM «La Mulata», a «Destilerías Abril, 
Sociedad Anónima».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción. *

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—737-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José Marfa 
Jorba Puigsubirú se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo. bajo el 
número 1.588 de 1980, contra acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión, de la marca número 894.197/1 
a «Laboratorios Liade, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de este j irisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—738-E.

*

El Presidente dé la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber; Que por doña María Teresa 
Blecua Elboj y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.590 de 1980, contra acuerdo 
del Ministerio de Educación sobre recla

mación de cantidad en concepto de horas 
extraordinarias.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—730-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Frigo, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 1.586 de 1980, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial sobre denegación de la 
marca española número 895.594, «Tarta 
Café Irlandés».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—740-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
. Contencioso-Administrativo de la Au

diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «Heinrich Bauer 
Fachzeitschrifterberlag» se ha interpuesto 
recurso contencioso - administrativo, bajo 
el número 1.338 de 1960, contra acuerdo 
del Registro de la Propiedad Industrial 
sobre denegación del registro de la mar
ca número 878.657, «Neue Mode».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 8 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—746-E.

*
\

El Presidente de la. Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid;

Hace saber: Que por don Manuel Pe- 
tricio Barrajón y otros se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo. bajo 
el número 1.5Í4 de 1900, contra acuerdo 
de la Dirección General de Administra
ción Local de 19 de junio de 1980, hacien
do pública la relación de aprobados para 
el ingreso en la primera categoría del 
Cuerpo Nacional de Directores de Bandas 
de Música Civiles.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—743-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Jesús Antonio 
Antolín Quintas se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.598 de 1980, contra acuerdo de la 
Subsecretaría de Aviación Civil, denegan
do al recurrente el disfrute de laa’regla
mentarias vacaciones anuales.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.
.Madrid, 9 de enero de 1981.—El Presi

dente.—El Secretario.—1.065-E.
*

El Presidente de la Sala -Segunda de lo’ 
Contencicso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Federico Gas
par Díaz y otros se ha interpuesto recur
so contencioso-administrativo, bajo el nú

mero 1.596 de 1980, oontra acuerdo del 
Ministerio de Agricultura, sobre adopción 
de las disposiciones necesarias para hacer 
extensiva a la totalidad de la plantilla 
de Auxiliares de Campo de ICONA de 
la sentencia del Tribunal Supremo de 19 
de diciembre de 1977.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9- de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.066 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José López 
Séez se ha interpuesto recurso contencio
so-administrativo, bajo el número 1.6Ó0 
de 1981, contra acuerdo del Ministerio de 
Hacienda, sobre asimilación al Cuerpo 
General Técnico de Administración. Civil 
del recurrente a efectos económicos y 
asignación del coeficiente 5.

Lo que se hace público a lo6 éfectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 9 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.071-E.

■ ■*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administratlvo de la Au
diencia Territorial de .Madrid,

Hace saber: Que por don Antonio Yáñez 
Yáñez y otros se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo pl núme
ro 1.592 de 1980, contra acuerdo del Mi
nisterio de Obras Públicas y Urbanismo 
sobre reclamación de complemento retri
butivo de jornada prolongada.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid. 9 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.568-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Ramón Fer
nández de Dios Ayuda se ha interpuesto 
recurso contencioso-administrativo, bajo 
el número 1.004 de 1S80, contra acuerdo 
del Ministerio de Administración Terri
torial, sobre revisión de pensión del recu
rrente.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 10 de enero de 1061.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.072-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de lq. Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Starlux, S. A.», 
se ha interpuesto recurso contencioso-ad
ministrativo, bajo el número 2 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, sobre denegación del 
Registro de la marca número 837.380, 
«Emulpast».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta iurisdicción.

Madrid, le de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.076-E.



El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Levi Strauss & 
Co»., se ha interpuesto recurso conten
cioso-administrativo, bajo el número 803 
de 1980, habiéndose ampliado contra re
solución del Registro de la Propiedad in
dustrial de 3 de julio de 1980, que deses
timó expresamente el recurso de repo
sición interpuesto contra resolución de 5 
dé abril de 1979i, sobre denegación de la 
solicitud de registro de marca- número 
850.470 «Dura Plus».

Lo que sé hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicci-n.

Madrid, 12 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—744-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contcncioso-Administrativo de la Au
diencia Territorialde Madrid,

Hace saber: Que por «Basf, A. G.» se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo. bajo el número 1.528 de 1980, 
contra acuerde del Registro de la Pro
piedad Industrial sobre denegación de la 
marca internacional número 439.913 «Py- 
razón».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—750-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencíoso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «The Procter & 
Gamble Company» se- ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo bajo el 
número 1.524 de 1980, contra-acuerdo del 
Registro de la Propiedad Industrial sobre 
concesión de la marca española núme
ro 768.367, «Rinci». a don Ricardo Nubiola 
Bellido.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de enero de 1901.—El Pre
sidente.—El Secretario.—751-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Alfredo Trillo 
Noval se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.547 de 1980, contra la desestimación 
presunta, por silencio administrativo, de 
la solicitud formulada al Ministerio de 
Justicia el 23 de junio de 1970 (denun
ciándose la mora en 28 de agosto de 1079). 
sobre reconocimiento y percepción de dos 
trienios conforme con lo dispuesto en la 
disposición final segunda de la Ley 101/ 
66, de 28 de diciembre.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.062-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don José María 
Herrero San Miguel se ha interpuesto re
curso contencioso-administrativo, bajo el 
número 12 de 1981, contra acuerdo del 
Ministerio de Trabajo, denegando tácita

mente sü petición de que se le nombre 
funcionario de carrera del Cuerpo Espe
cial de Letrados de la AISS.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de está Jurisdicción.

Madrid, 14 de enero de 1981—El Pre
sidente:—El Secretario.—1.077 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo. 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Brunswick Cor
poration» se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo si número 
1.344 de 1980, contra acuerdo dej Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de la marca española núme
ro 709.828, «BC».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.063-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Burger Ring Cor
poration» se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.450 de 1980,. contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre con
cesión de la marca número 684.274, «Di
seño».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 15 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.064-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber-. Que por «Compañía de Se
guridad, S. A. Prosegur», se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo, 
bajo el número 1.582 de 1980 contra 
acuerdo del Registro de la Propiedad In
dustrial, sobre conce6ión de la marca 
número 885.304, «C S».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 16 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.058-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Ras, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistratibo, bajo el número 38 de 1981, 
contra acuerdo del Registro de la Propie
dad Industrial, soble inscripción de la 
marca número 878.251, «Aguila Sin», a 
favor de «El Aguila, S. A.».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, ie de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.061-E.

•

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por «Ras, S. A.», se 
ha interpuesto recurso contencioso-admi- 
nistrativo, bajo el número 36 de 1981, con
tra acuerdo del Registro de la Propiedad

Industrial, sobre inscripción de te marca 
número 886.679/1, «Kafkas».

Lo que se hace oúblicc a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero dt 19C1.—El Presi
dente.—El Secretario.--1.060-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencioso - Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hace saber: Que por «General Foods 
España, S. A », se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 40 de 1981, contra acuerdo del Regis
tro de la Propiedad Industrial, sobre con
cesión dél modelo industrial n ú m ero 
93.635, por «frasco».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de Ja Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.059-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de' lo 
Contencíoso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid.

Hago saber: Que por «Sony Kagus- 
hiki Kaisha» se ha interpuesto recurso 
contencioso-administrativo, bajo el núme
ro 1.356 de 1980, contra acuerdo' del Re
gistro de la Propiedad Industrial, sobre 
denegación de la marca número 861.770, 
«Sonett».

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el artículo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 19 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.075-E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencíoso-Administrativo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por doña Olga Notario 
Carbonero se ha interpuesto recurso con
tencioso-administrativo, bajo el número 41 
de 1081, contra resolución del ilustrísimo 
señor Director general de Personal, por 
delegación clel excelentísimo señor Minis
tro de Educación, de 23 de octubre de 
1980, que desestimó el recurso de alzada 
interpuesto contra la Resolución de la Di
rección General de Personal de 16 de 
abril de 1900, que dispone que la recu
rrente perciba a partir del día l de marzo 
de 1979, en concepto de gratificación, su 
retribución básica.

Lo que se hace público, a los efectos 
preceptuados en el articulo 60 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 26 de enero de 1081.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.567 E.

*

El Presidente de la Sala Segunda de lo 
Contencíoso-Administrativo de la Au
diencia territorial de Madrid.

Hace saber: Que por don Francisco To- 
rremocha García se ha interpuesto re
curso contentioso-administrativo ba|o el 
número 58 de 1981, contra acuerdo del 
Ministerio de Justicia sobre prestación 
médico-quirúrgica y sanatorial, por los 
Servicios de la Mutualidad Benéfica de 
Funcionarios de Justicia.

Lo que se hace público a los efectos 
preceptuados en el articulo 80 de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Presi
dente.—El Secretario.—1.408-E.
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El Presidente de la Sala Segunda de lo
Contencicao-Administratlvo de la Au
diencia Territorial de Madrid,

Hace saber: Que por don Eduardo Vi
llegas Girón se ha interpuesto recurso con- 
tencioso-administrativo, bajo el número 82 
de 1981, contra acuerdo del Ministerio dé 
Trabajo sobre reclamación de haberes.

Lo que se halce público a los efectos 
preceptuados en el artículo 8Q de la Ley 
de esta jurisdicción.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Pre
sidente.—El Secretario.—1.405-E.

Sala Tercera
de lo Contencioso-Administrativo

En cumplimento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
mstrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso adminis
trativo Interpuesto por «Frigo, S. A.», con
tra la resolución del Registro de la Pro
piedad industrial, por la que se deniegan 
las marcas números 890.604 y 890.605, y 
fcontra la desestimación tácita de los re
cursos de reposición interpuestos; pleito 
al que ha correspondido el número 1.612 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a I03 po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 63 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicrión Con- 
tenc.oso-Administrativa.

Madrid, 29 de noviembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
204-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraliva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso cont'encioso-administra- 
tivo interpuesto por «Perlovín. S. 7L«, con- 

.tra la resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial, por la que se concedió 
el registro de la maróa número 895.100, 
y centra la desestimación expresa del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 1.821 de 
1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Ad ministrativa.

Madrid, 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente — 
206-E.

*

En cumplimiento del artitulo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistraliva, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso conteucioso-adm nislra- 
tivo interpuesto por «Industrial Sedo, So
ciedad Anónima, contra la resolución del 
Rog'stro de la Propiedad Industrial de 
20 de noviembre de 197?, por la que se 
concedieron las martas números 898.249 
y 898 250, y contra la desestimación táci
ta de los recursos de reposición interpues
tos: pleito al que ha correspondido el nú
mero 1 618 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de diciembre de 2980.—El Se
cretario.—Visto bueno; El Presidente. — 
205-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la resolu
ción de 30 de octubre de 1980, de la Direc
ción General de Trabajo, por la que se 
desestima e1 recurso de alzada interpues
to contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid de 23 do 
abril anterior, en expediente de clasifica
ción profesional de los trabajadores don 
Antonio Calderón Rebollo y don Tomás 
del Campo Oropesa; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.016 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 2 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
203-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Hijo de Benito Gó
mez, S. A.», contra la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 14 de 
noviembre de 1980, por la que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra resolución de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid de 14 de octubre 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 1.615 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio ateto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 2 de diciembre de 1980—El Se
cretario.—Visto bueno: El Presidente. — 
202-E.

* 1

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 10 de noviembre de 1980. por la que 
se desestima el recurso de reposición in
terpuesto contra resolución de la Delega
ción Provincial de Trabajo de Madrid de 
1 de septiembre anterior, en el expediente 
de clasificación profesional de los traba
jadores don Manuel Garrido Rodríguez y 
otros-, pleito al que ha correspondido el 
número 1.630 de 1980.

Se advierte que la Inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para oue, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—V." B.°: El Presidente.—208-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace púbhco que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 10 de octubre de 1980, por la que 
se estima el recurso de alzada interpuesto 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid de 27 de 
junio de 1980, sobre clasificación profesio
nal de don Antonio López Gómez y otros; 
pleito al que ha correspondido el número 
1631 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 4 de diciembre .de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—209-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 14 de noviembre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 23 
de mayo de 1980, en clasificación profesio
nal de don Eustasio Gil Garrido; pleito 
al que ha Correspondido el número 1.032 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que si lo desean, se 
Dsrsonen hasta al momento-en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdición Con
tencioso-Adminis trativa.

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—V.0 B.°: El Presidente.—210-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de lá Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adm.nistra- 
tivo interpuesto por «Gallina Blanca Puri
na, S. A.», contra la Resolución de la 
Dirección General de Trabajo de 1 de 
agosto de 1980, por la que se desestima 
el recurso de alzada interpuesto contra 
resolución de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Madrid, pleito al que ha co
rrespondido el número 1.027 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en Que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa,

Madrid, 4 de diciembre de 1980.—El Se
cretario.—V.° B.°: El Presidente.—207-E.



En cumplimiento del articulo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contenoioso-admini6tra- 
tivo interpuesto por doña Ascensión Serra
no Arenas contra la resolución de la 
•Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda de 2 de octubre de 1980 por la que 
se desestima el recurso de-alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial del Departamento en Toledo 
de fecha 29 de enero anterior, por la 
que se ordenaban determinadas obras én 
el inmueble sito en plaza de Caño Nuevo, 
número 3 Torrijos (Toledo); pleito al que 
ha correspondido el número 1.647 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, oon arreglo al- articulo 168 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 11 de diciembre de 1960.—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te—407-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativo, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala- ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Manuela Silván 
Martínez por contra el. acuerdo de la Co
misión Permanente déí Consejo ■ General 
del Colegio Oficial de Médicos de 9 de oc
tubre de 1980, desestimando el recurso de 
alzada Interpuesto contra acuerdo de la 
Junta Directiva del Colegio de Médicos 
de Madrid de 9 de julio anterior; pleito 
al que ha correspondido el número 1.643 
de 1960.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 1080.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presiden
te—408-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Conlencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo Interpuesto por don Juan Jo6é Pove- 
dano Suárcz, empleado de «Propano In
dustrial S. A.», contra la resolución de 
la Comisión Central del Fondo de Garan
tía Salarial de 9 de octubre de 1980, por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Comi
sión Provincial de Madrid de 20 de marzo 
anterior; pleito al que ha correspondido 
el número 1.637 do 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y personas a Cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados nara contestar o la 
demanda, con arreglo al 'artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administra ti va.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secrelario. — Visto bueno: El Presiden
te.—409-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistretiva, se hace público que en provi

dencia dé hoy esta Sala ha admitido a- 
trámite el recurso contencicso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de U de noviembre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 19 
de agosto anterior, en expediente de clasi
ficación profesional de don Antonio Noves 
González-Mellado; pleito al que ha corres
pondido el número 1.642 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio' sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvante» y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para" que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
dé ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo al artículo 68 de. 
ia Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid il de diciembre de' 1980.—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te.—410-E.

•

En cumplimiento del artícúlo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistratiVa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Alfonso Bermejo 
Dimas contra la resolución del Registro 
de la Propiedad Industrial por la que se 
denegó la marca número 847.311 y contra 
la desestimación tácita del recurso de re
posición interpuesto; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.641 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la, Ley reguladora-de la Jurisdictióh Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 1980,—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te.^111-E..

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto ñor «Dial Discos, S. A.», 
oontra la resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 9 de octubre de 1980, 
por la que se desestima el recurso de alza
da interpuesto contra acuerdo de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid, 
en expediente de encuadramiento laboral 
seguido a instancias de doña Mercedes 
Martínez Castrejo y otros-, pleito al que 
ha correspondido el número 1.060 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que si lo desean se 
personen hasta el .momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de 1980.—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te.—412-E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Ccntencinso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Suministros Indus
triales v Navales, S. A.», contra el acuer
do del Gobierno Civil de Madrid de 10 
de octubre de 1980, por el que se desesti

ma el recurso Interpuesto contra resolu
ción del Ayuntamiento de Torrelaguna 
(Madrid) par la que se acuerda la clausu
ra de las instalaciones industriales desti
nadas a sulfanación de 'grasas en la plaza 
de los Corralillos; pleito al que ho corres
pondido el número 1.058 de 1980

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a ios po 
sibles coadyuvantes y personas a' cuyo 
favor deriven derechos dei propia acto 
administrativo para que, ri lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a ia de
manda. con arreglo al articulo 68 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten 
cibso-Administrativa.

Madrid, 11 de diciembre de '1980.—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te.—113-E.

«

En cumplimiento del articulo 60 de Id 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso .contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Laurentino Ruiz 
Gómez, oomo Abogado de la «Sociedad 
Anónima Aprovechamientos Ictiológicos 
del formes, S. A.«, contra el acuerdo 
del Instituto Nacional d€ Ja Conservación 
de la Naturaleza en Avila de 2 de oevunre 
de 1980, sobre apertura de muro; pleito 
al que ha correspondido el número 1.651 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personan a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si 1® desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencio6o-Administrativa.

Madrid, li de diciembre de 1980.—El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te.—414-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy esta Salr ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-admínistra- 
tivo interpuesto pór Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles contra la reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 30 de octubre de 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 23 de 
abril de 1980, en expediente de clasifica
ción profesional del trabajador don Salva
dor Nuez Rey; pleito a. que ha corres
pondido el número 1.650 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen -hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, oon arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa

Madrid, 11 de diciembre de 1Í80 — El 
Secretario. — Visto bueno: El Presiden
te—415-E.

*

En cumplimiento deL artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público ciue en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-ad ministra- 
tivo interpuesto por don Alfredo Villanue- 
va Blanco y don Manuel Ruiz Ramos 
contra la Resolución de la Dirección Ge
neral de Trabajo de 11 de noviembre da 
19R0, por la que se desestima .el recurso 
de alzada Interpuesto contra acuerdo de 
la Delegación Provincial de Trabajo de



Madrid; pleito al que ha correspondido 
el número 1.646 de 1900

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coaayuvantes y personas á cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
adnnnistativo para que si lo desean, se 
personen Pasta el momento' en que hayan 
de ser emplazados oara contestar a la 
demanda con arreglo ai artículo 68 de 
la I.ry.reguiadora de ¡a Jurisdicción Con
tened so Administrativa.

Maar.d, il de diciembre de 1960.—El 
Secretario.—Visto bueno:. El Presiden
te.—416-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, ,e hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
tramite el ’-ecurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «T.pcgrafía Artística» 
sobre revocación de la resolución de la 
Coi.tisior Conlrai uei Fondo de Garantía 
Salarial de 15 de febrero de 1980, resol
viendo recurso de alzada interpuesto con
tra ,.i resolución- dé ia Comisión Provin 
cial de Madrid de 5 de diciembre de 1979 
(expediente 552/79); 'punte al que lia co- 
rrosponiido el número 523 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ' ser emplazados para contestar a ia 
demanda,, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la JUrisdiición Con
ten ci oso-Administrativa.

Madrid, 19 de diciembre de 198p.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
211-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción .Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de los 
Ferrocarriles Españoles, contra la Reso
lución de l” Dirección General de Tra
bajo de 10 de noviembre de 1980. por 
la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid 
de 19 de agosto anterior, sobre clasifi
cación profesional del trabajador don José 
Frutos Camarma; pleito al que ha corres
pondido el número 1.664 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre ■ de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
750 E.

*

En cumplimiento del articulo 00 de la 
Ley dé la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nist.rativa, se hace público que en- provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso -administra
tiva interpuesto por Red Nacional de ¡os 
Ferrocarriles Españoles, contra la Resolu
ción de la Dirección General de Trabajó 
de 3o de octubre de 1980 por la que se 
desestima el recurso de alzada interpues
to contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabaio de Madrid de 6 de 
mayo de 1080, sobre clasificación profe
sional del trabajador don Fidel Calsada 
Iglesias; pleito al que ha correspondido 
el número 1.665 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a Toe po

sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor _deriven derechos del propio acto 
administrativo para'que, si lo desean se 
personen, hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente. 
7S7-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
niotrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala, ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Gregorio Riibio 
Relaño, empleado de «Dyta, S. A.», con
tra la resolución de la Dirección General 
de Trabajo, por la que se desestima el 
recurso interpuesto contra resolución de ’ 
la Delegación Provincial de Trabajo de~ 
Madrid de 30 de junio de 1980, en expe
diente de modificación de horario de tra
bajo; pleito a! que ha. correspondido al 
número 1.666 de 1980.

Se advierte que. la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los bo- 
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento pñ que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El

fecretário.—Visto bueno: El Presidente.— 
58-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Leandro López 
Araque y doña María Paz Nuria Egido 
Herrero, "contra la resolución de la Comi
sión Central del Fondo de Garantía Sala
rial de 14 de octubre de 1980, por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por los trabajadores de «Cos- 
matm, S. A.», contra resolución de 20 
de 'unió anterior de la Comisión Provin
cial de Madrid; pleito al que ha corres
pondido el número 1.808 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve' de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrad va.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
750-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Francisco Ma
nuel Martínez Herrero don Antonio Amo
res Goqzález y doña Esperanza Manzano 
Hernández, contra la resolución de la Co
misión Central del Fondo,de Garantía Sa
larial de 14 de octubre de 1080 por la 
que se desestima- el recurso, de alzadá 
interpuesto por los trabajadores de «Ma- 
nagemerr Dinamic Institúte, S. A.», con
tra el acuerdo d« 1* Comisión Provincial 
de Madrid de 20 de junio anterior; pleito 
al que ha correspondido el número 1.668 
de .1980.

Se advierte que le inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

favor deriven derechos del propio, acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de, diciembre de 1993.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
760- E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido & 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Kas, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propie
dad Industrial de fecha 5 de septiembre' 
de 1979, por la que se concedió la inscrip
ción de la iriarca «AS» 894,874/7 a favor 
de la Compañía «Aplicaciones para Ofici
nas, S. A.», y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición inter
puesto-, pleito al que ha correspondido 
el número 1.677 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
761- E.

*

. En cumplimiento del articulo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Especialidades Lati
nas Medicamentos Universales, S A.», 
contra la, resolución del Registro de la 
Propiedad Industrial de 5 de septiembre 
de 1979, a favor de «Laboratorios Jorba, 
Sociedad Anónima», la marca número 
802.283, y contra la desestimación tácita 
del recurso de reposición interpuesto; 
pleito al que ha correspondido el número 
1.678 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamientos a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el 'momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencio6o-Administrativa.

Madrid, 22' de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno; Ei Presidente.—
762- E. .

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Manuel Jesús To
ledano Villanueva, contra el acuerdo del 
Consejo General de Colegios Oficiales de 
Farmacéuticos de España de 11 de iulio 
de 1980, desestimatono del recurso .de al
zada B 63/79, interpuesto contra acuordo 
de la Junta de Gobierno del Colegio Ofi
cial de Farmacéuticos de Toledo de 18 
de octubre de 1979 que declaró la cadu
cidad del derecho a cpntinuar acogido a 
los beneficios otorgados por las Ordenes 
ministeriales do 16 de julio de 1959 y 
2 de marzo de 1963; pleito al que ha 
correspondido el número'1.679 de 1980. .

Sí advierte que la inserción de este 
anuncio sirvo de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto
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administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a. la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencicso-Administrativa,

Madrid, 22 de diciembre de 1280.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
763- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencic6o-Admi- 
nistrativa, se hace público que en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Juan Antonio 
Armenta Medina, contra la resolución de 
la Dirección General de Arquitectura y 
Vivienda de 20 de octubre de 1980 por 
la que se estima el recurso de alzada 
interpuesto por don José Luis Sanz Gó
mez. interpuesto contra resolución de la 
Delegación Provincial de Madrid de fecha 
4 de mayo de 1977; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.680 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en oue hayan 
de ser emplazado^ para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.—
764- E.

- *

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite ol recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de/los 
Ferrocarriles Españoles, contra le resolu
ción de la Dirección General de Trabajo 
de 3 de noviembre de 1880, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 6 
de mayo de 1980. sobre clasificación profe
sional de don José Sánchez Poyatos; plei
to al que ha Correspondido el número 
1.681 de 1960.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha. 
yan de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 da diciembre de 1990.—El 
Secretario.—Visto bueno: El Presidente.— 
705-E. .

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Adfni- 
nisLrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitidla 
trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por doña Sofica Moro 
Martínez, sobre denegación de convalida
ción de la asignatura de Farmacología 
de Medicina por la aprobada en la licen
ciatura de Farmacia; pleito al que ha 
corespondido el número 1.704 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvante y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.®: El Presidente.—927-E.

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace ■ público que, en provi
dencia de hoy,' esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por «Bhnco Central 
Seriedad Anónima», contra la Resolución 
de ia Dirección General de Trabajo por 
la que se estima el recurso de alzada 
interpuesto por don Miguel Angel Gallar
do Garcia contra la Resolución de la De
legación Provincial de Trabajo de Ma
drid, de 8 de octubre de *1980; pleito al 
que ha correspondido el número 1.699 
de 1980.

Se advierte- que la inserción de este 
anuncio Sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos de] propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa/

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario. — V.® B.®¡ El Presidente.—
928- E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
n.strativa, se hace oúblico que, en provi
dencia de . hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso "contencioso-admi- 
nistrativo interpuesto por -Kas, Sociedad 
Anónima»; contra Resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 20 de 
septiembre de 1970, por la que se conce
dió la inscripción de la marca núme
ro 883.079/4, a favor de «Markader, Socie
dad Anónima», y contra la desestimación 
tácita del recurso de reposición Inter
puesto; pleito al que ha correspondido 
el número 1.882 de 1980.

Se advierte que la' inserción de éste 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, 6e 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 do diciembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente . —
929- E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace Público que, en provi
dencia de hoy,, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Manuel Ca
sado Casia, contra la Resolución de la 
Dirección General de Transportes Terres
tres, de 8 de octubre de 1980, por la 
que 9o desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra acuerdo del Gobierno 
Civil de Madrid,, de fecha 30 de mayo 
anteriro, por el que se impuso sanción 
de 185 000 pesetas por infracción del ar
tículo 220 del Código de la Circulación; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.685 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los 
posibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el memento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.—El 
Secretario.—V.° B.°: El Presidente . —
930- E.

*

-En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, 6e hace público que, en provi

dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso con tenc’osoad ministra- 
tivo interpuesto por don Joaquín Casado 
Casia contra el acuerdo de la Dirección 
General de Transportes Terrestres de 8 
de octubre de 1980 por la que se desesti
ma el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo del Gobierno Civil de Madrid, 
de fecha 27 de noviembre de 1979, ->or 
el que se le impuso sanción de 65 TOO 
pesetas por infracción del artículo 221 del 
Código de la Circulación; pleito al que 
ha correspondido el número 1.686 de l9'-’o.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a l06 po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen- hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a ia 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid 22 de diciembre -de 1980 —El 
Secretorio.—V.° B.°¡ El Presiden te. —
931- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy. esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por Red Nacional de 
los Ferrocarriles Españoles, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo, de 30 de octubre de 1980. por la 
que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto contra resolución de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid, 
de 20 de mayo de 1980, sobre clasificación 
profesional de don Julián Antolín Trini
dad; pleito al que ha correspondido el 
número 1 690 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazaihiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
ddmanda, con arreglo' al articulo 63 de 
la Ley regu'aonra de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid. 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°; El Presidente.—
932- E.

*

En cumplimiento del artículo' 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Jesús Díaz Sán
chez oontra la Resolución de la Dirección 
General de Trabajo, de 11 de noviembre 
de 1980, por la que se estima el recurso 
interpuesto por Radiotelevisión Española, 
declarando al recurrente correctamente 
clasificado; pleito al que .ha correspondi
do el número 1.091 de 1980.

Se advierte oue la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativa para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que havan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencloso-Administrat.iva

Madrid, 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente —
933- E.

*

En cumplimiento del artículo 00 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencíoso-Arími- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por don José Luis Car
da Pérez y otros, contra la resolución 
de 2 de octubre de 1980, de la Secretaria 
General de la Comisión de Planeamiento
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y Coordinación de] Area/Metropolitana de 
Madrid, desestimando ei recurso inter
puesto contra" acuerdo de la Junta de 
Compensación «Ampliación Casa de Cam
po. sector I, polígonos 1 y 2»¡ pleito al 
que ha correspondido ni número 1.692 de 
1980.

• Se advierte que la inserción de- este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.° B.°: El Presidente.—
934- E.

*

En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Palomino & Verga- 
ra S. A.«, contra el acuerdo del Registro 
de la Propiedad Industrial, por el que se 
concede la marca 894.735, y contra la de
sestimación tácita del recürso de reposi
ción interpuesto-, pleito al que ha corres
pondido el número 1.693 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y (íer6onas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 do 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con 
tencioso-Administrativa.

Mddrid, 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario—V.® B.°: El Presidente —
935- E.

*

■ -En cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, 6e hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por «Constructora Penin
sular, S. A.», contra el acuerdo desesti- 
matorio, por silencio administrativo, del 
recurso de alzada interpuesto ante la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid contra 
la constitución de la Asamblea General 
de la Junta de Compensación de San José 
de Valderas de 18 de diciembre de 1979-, 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 1.694 de 1980.

Se advierte que la inserción dé este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demandada, con arreglo al articulo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.® B.°: El Presidente.— 
B36-E.

*

Én cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-edministrá- 
tivo interpuesto por «Corstructora Penin
sular. S. A.», contra el acuerdo deeesti- 
matorio, por silencio administrativo, del 
recureo de alzada interpuesto ante la Co
misión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid contra 
la desestimación tácita de la impugnación 
formulada ante la Asamblea General de 
la Junta de Compensación de Son José 
de Valderas, del acuerdo del Consejo Rec
tor de dicha Junta, en sesión de 24 de

noviembre de _1978; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.695 de “980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo pora que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladóra de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 22 . de diciembre de 1980.— 
El Secretario.—V.® B.°: El Presidente.—
937- E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña Ésther Sequei- 
ros Bruquetas, trabajadora de Radiotele
visión Española, contra la Resolución de 
la' Dirección General de Trabajo, de 23 
de octubre de 1930, por la -que se deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra acuerdo de la Delegación Provincial 
de Trabajo de Madrid sobre clasificación 
profesional; pleito al que ha correspon
dido el número 1.698 de 1980. "

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po 
sibles coadyuvantes y personas a cuvo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que ha van 
de ser emplazados para contestar a la 
í-'mandada, con arregle al artículo 6s de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Ccn- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 22 dé diciembre de 1980.— 
El . Secretario —V.® B.°: El Presidente.—
938- E.

•

En cumplimiento del. articulo 8o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala he admitido a 
trámite el recurso cOntencioso-administra- 
tivo interpuesto por Red Nacional de Ios- 
Ferrocarriles Españoles, contra la Reso
lución de la Dirección General de Trabajo 
de 28 de noviembre ele 1980, por la que 
se desestima el recurso de alzada inter
puesto contra Resolución de la Delegación 
Provincial de Trabajo de Madrid de 4 
de agosto de 1980, sobre, clasificación pro
fesional! de don Mauro Arranz de la Fuen
te; pleito al que ha correspondido el nú
mero 8 de 1981.

Se advierte que la inserción de este' 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen ha6ta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencicao-Administratlva.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre-i 
tario.—V.® B.®; B1 Presidente.—1.275-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción" Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-ádministra- 
tivo interpuesto por don Pascual Martí
nez Ortega, contra la Resolución de la 
Subsecretaría del Interior de 15 de octu
bre de 1980, por la que se desestima el 
recurso de reposición interpuesto contra 
Resolución de 2o de junio de 1980; pleito 
al qus ha correspondido el número 10 
de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a I09 po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan

de ser emplazados para, contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.® B.°; El Presidente.—1.276-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Conte-noioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en pro
videncia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso adminis
trativo interpuesto por don Nazario Mu
ñoz Rodríguez, contra la Resolución de 
la Subsecretaría del Interior de 23 de sep
tiembre de 1980, por la qua se desestima 
el recurso de reposición interpuesto con
tra resolución del mismo Ministerio de 
16 de mayo de 1980; pleito al que ha 
correspondido el número 11 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sible coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Admi n istrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981 —El Secre
tario.—V.® B El Presidente —1.277-E.

- *

En cumplimiento del artículo" 60 de la 
Lev de la Jurisdicción Conlencioso-Admi- 
mstrativa, se har.e público que, en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitidp a 
trámite el rerups. cor.tancioso-administra- 
*ivo interpuesto por «Mecha, S. A », con
tra la resolución del Ministerio de Comer
cio y Turismo de .28 de octubre de 1980, 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución del 
Jefe Provincial de Comercio Interior da 
Madrid, por la que se impuso sanción 
de 15.000 pesetas; pleito al que ha co
rrespondido el número 12 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Gon- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.® B.®; El Presidente.—1.278-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi*- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contenióse-administra
tivo interpuesto pop «Janssen Pharma- 
ceutica N. V.», contra el acuerdo del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 7 
de julio de 1980, por el que se desestimó 
el recurso de reposición interpuesto con
tra la resolución de 5 de julio de 1979, 
por la que se concedió el registro de mar
ca número 882.172-, pleito al que ha co
rrespondido el número 13 de 1981.

Se advierte que la Inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.® B.°: El Presidente.—1.279-E.

*

En cumplimiento’ del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a



trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por don Florencio Jimé
nez Rivero, don Francisco Fernández Cle
mente y don Francisco Vallejo Fernán
dez. contra la resolución de ¡a Comisión 
Central del Fondo de «Garantía Salarial 
por la que se desestima el recurso de 
alzada interpuesto contra resolución de 
la Comisión Provincial de Madrid de 28 
de diciembre de 1979; pleito al que ha 
correspondido el número 15 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lp desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso -Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.280-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa. se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Banco Comercial Oc
cidental, S. A.», contra la Resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 29 
de septiembre de 1980, por la que se de
sestima el recurro de alzada interpuesto 
contra resolución de la Delegación Pro
vincial de Trabajo de Madrid de 18 de 
febrero anterior; pleito al que ha corres
pondido el número 18 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al artículo 88 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 5 -de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.281-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por doña María del Car
men Robles Piquer y otros, contra la Re
solución de la Dirección General de Tra
bajo de 11 de noviembre de 1980, por 
la que se estima el recurso interpues
to por Radiotelevisión Española contra 
acuerdo de 7 de julio de 1980 de la Dele
gación Provincial de Trabajo de Madrid; 
pleito al que ha correspondido el núme
ro 20 de 1981.

Se advierte que 1.a inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes v personas a cuyo 
favor deriven derechos de! propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados oara contestar a la 
d'-manda, con , arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981 —El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.282 E.

•

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso Admi
nistrativa se hace públ co que. en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso coniencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Diego Pérez La- 
bela contra la Resolución de la Direc
ción General de Trabajo de 30 de octubre 
de 1980, por la que so desestima el Ocur
so interpuesto contra el acuerdo de la 
Delegación Provincial de Madrid, por el 
que se estimó que la cat goria que le 
correspondía era la de Oficial de Admi

nistración-, pleito al que ha correspondido 
el número 22 de 1981,

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al -artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.283-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de-hoy, esta sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra 
tivo interpuesto por «Dr. Karl Thomae, 
G. m. b. H.» contra la Resolución del Re
gistro de la Propiedad Industrial de 5 de 
septiembre de 1970, por la que se concedió 
el registro de la marca número 892.138 
a favor de «Intervet International, B. V.», 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición interpuesto; pleito al 
que ha correspondido el número 26 de 
1981.

Se advierte que 1¿ inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la de
manda, con arreglo al articulo 08 de la 
Ley reguladora de la Jurisdicción Conten- 
cioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.410-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don José Blanco Co
rral contra la Resolución de la Dirección 
General (fe Trabajo de 8 de octubre de 
1980, por la que se acuerda no admitir 
el recurso interpuesto contra Resolución 
de la Delegación Provincial de Trabajo 
de Madrid de 1 de febrero anterior; pleito 
al que ha correspondido el número 27 
de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen h-esta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
teheioso-administrativa.

Madrid. 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.411-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que. en provi
dencia de hoy, esta sala ha admitido a 
trámite ol recurso contencioso-adir.inistra- 
tivo interpuesto por don Ricardo Manuel 
Buela Canalejo contra la desestimación 
tácita, por silencio administrativo, del re
curso de alzada interpuesto contra acuer
do de la Delegación Provincial de Madrid 
por el que se desestimaba la reclamación 
formulada; pleito al que ha correspondido 
el número 29 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que. si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 08 de

la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.412-E.

•

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Frigo, S. A.», contra 
la resolución del Registro de la Propiedad 
Industria] por la que se deniega la marca 
española número 896.593 y contra la de
sestimación del recurso de reposición in
terpuesto; pleito al que ha correspondido 
el número 24 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta-el momento en que hayan 
de 6er emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora dé la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1961.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.284-E.

* -

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
niétrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 
a trámite el recurso contencioso-adminis- 
trativo interpuesto por «Ferrocarril del 
Tajuña, S. A.», contra el acuerno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordinación 
del Area Metropolitana de Madrid de 5 
de diciembre de 1979 por el que se aprobó 
definitivamente el Plan General de Orde
nación de Rivas-Vaciamadrid y centra la 
desestimación tácita del recurso de alza
da interpuesto-, pleito al que ha corres
pondido el número 33 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo ai artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid. S de enero de 19B1.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—1 414-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, e6ta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencloso-administra- 
tivo interpuesto por «Portland Valderri- 
vas, S. A.», contra el acuerdo de la Comí 
sión de Planeamiento y Coordinación del 
Area Metropolitana de Madrid de 5 de 
diciembre de 1979 por el que se o probó 
definitivamente el Plan General de Orde
nación de Rivas-Vaciamadrid y contra la 
desestimación tácita del recurso de repo
sición interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 34 de 1981.

Se advierte que la inserción do este 
anuncio sirve de emplazamiento e los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso Administrativa.

Madrid 5 de enero de 1981—El Secre
tarlo.—V.° B.°: El Presidente.—1.415-E.

*

En cumplimiento del articulo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, e6ta Sala ha admitido a
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trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Miguel 'Angel 
García Brera contra el acuerdo de la 
Junta Provisional de Gobierno del Colegio 
Oficial de Psicólogos de 18 de noviembre 
de 1980, por el que se desestima el recur
so de reposición intepuesto contra acuerdo 
de 24 de julio anterior; pleito al que ha 
correspondido el número 32 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 08 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 5 de enero de 1981—El Secre
tario,—V.° B.°: El Presidente.—1.413-E.

" *

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido; a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Cartonajes Interna
tional, S A.», y «Cartonajes Internacional 
de Canarias, S A », contra la Resolución 
del Registro de la Propiedad Industrial 
por la que se concede el modelo de uti
lidad número 241.888 y contra lá deses
timación tácita del recurso de reposición 
interpuesto; pleito al que ha correspon
dido el húmero 36 de 1981.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo fa
vor deriven derechos del propio acto ad
ministrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción "Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, S de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.416-E.

*

En cumplimiento del artículo 80 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso administra
tivo interpuesto por «Hotel Príncipe Pío, 
Sociedad Anónima» contra resolución de 
la Dirección General de Trabajo de 20 
de diciembre de 1979, sobre clasificación 
profesional; pleito al que ha correspon
dido el número 380 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid. 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—Visto bueno; El Presidente.—752-E

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala h¿ admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Javier Mendizá- 
bal Arrieta contra acuerdos del Registro 
de la Propiedad Industrial de fecha 5 de 
febrero de 1979, por los que se denegaron 
la inscripción del modelo de utilidad nú
mero 238.749, y contra la. desestimación 
tácita del recurso de reposición; pleito 
al que ha correspondido el número 554 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo

favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, i4 de enero de 1981.—El Secre
tario.—Visto bueno: El Presidente.—753-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa,- se hace público que en pro
videncia de hoy, esta Sala ha acordado 
la ampliación al recurso conténcioso-ad- 
ministrativo interpuesto por «J. A. Hen- 
chels Zwillingswerk, A. G.» contra acuer
do del Registro de la Propiedad Indus
trial concediendo la protección del regis
tro de la marca número 790.320 «HI» 
y contra la desestimación tácita del re
curso de reposición, al acuerdo dé dicho 
Registro de fecha 16 de mayo de 1979, 
por el que desestima el recurso de repo
sición; pleito al que ha correspondido el 
número 1024 de 1979.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para Contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El" Presidente.—754-E.

*

En cumplimiento del artículo 60’ de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Angel Rodríguez 
del Moral contra Decreto del excelentísi
mo señor Gobernador civil de Madrid, de 
23 de febrero de 1979, expediente número 
1.470-B, por el que se impuso multa de 
25.000 pesetas; pleito al que h* corres
pondido el número 926 de 1979.*

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvante* y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguiadora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—Visto bueno.—El Presidente.—755-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público qué en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contenciosc-administra- 
tivo interpuesto por don Félix Oviedo Ca- 
sanova, contra acuerdo del Consejo Gene
ral de Colegios Oficiales de Farmacéuti
cos, por el que se desestima el recurso 
de reposición interpuesto contra acuerdo 
de dicho Consejo, en su reunión de los 
días 26 y 27 de junio de 1978, resolviendo 
recurso de alzada interpuesto contra 
acuerdo de la Junta de Gobierno del Co
legio Oficial de Farmacéuticos de Madrid, 
por el que se autorizaba a doña María So
ledad Alonso Cuartero la apertura de una 
oficina de Farmacia en la calle General 
Mola, número 185; pleito al que ha corres
pondido el número 996 de 1980

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propió acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la

demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.o B.°: El Presidente.—766-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa,, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don César García- 
Cano Gómez, contra Resolución de la Di
rección General de Trabajo de 18 de mar
zo de 1980, por la que se acuerda no 
admitir el recurso interpuesto contra la 
dictada por la Delegación Provincial de 
Madrid de 1 de agosto de 1979, sancio
nando a la Empresa «C. García Gómez» 
(expediente 1139/79); pleito al que ha co
rrespondido el número 895 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 88 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—768-E.

* *

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta. Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Pedro Ranz La- 
fuente, contra resolución del excelentísi
mo señor Ministro de Obras Públicas y 
Urbanismo de 7 de enero de 1980, deses
timando recurso de reposición interpues
to contra otra por la que se aprobó defi
nitivamente el plan parcial de ordenación 
de la zona Norte, de la Ciudad Parque 
Aluche; pleito al que ha correspondido 
el número 495 de 1980.

Se advirte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 

■demanda, con arreglo , al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—769-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Juan Jo6é Ro
dríguez Blanco contra Resolución de la 
Dirección General de Arquitectura y Vi
vienda de 15 de marzo de 1980, por la 
que se estima en parte el recurso de 
alzada interpuesto contra la dictada por 
la Delegación Provincial de Madrid 
acordando el archivo de las diligencias 
previas DPM 312/78. R. 1.1Í0/78; pleito 
al que ha correspondido el número 704 
de 19*30.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de eneró de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.7; El Presidente.—771-E.
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En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nietrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy. esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por «Bodegas Rioja San
tiago, S. A.*, contra acuerdo de fecha 5 de 
abril de 1979 del Registro de la Propiedad 
Industrial, por la que se deniega la marca 
número 848.B04 «Shanti», y contra la des
estimación tácita del recurso de reposi
ción interpuesto; pleito al que ha corres
pondido el número 956 de 1960.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a loe po
sibles coadyuvantes y pei'sonas a cuyo 
favor deriven derechos del prcpio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—767-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido 'a 
trámite el recurso contenc ioso-administra- 
tivo interpuesto por don Ricardo Ruiz 
Fernández, trabajador que fue de la Em
presa «Crédito Popular Español», contra 
acuerdo de la Comisión Central del Fondo 
de Garantía Salarial de 10 de septiembre 
de 1990, desestimando el recurso inter
puesto contra la Comisión Provincial de 
Madrid de 20 de marzo anterior en ex
pediente 131-79-4; pléito al que ha corres
pondido el número 1.336 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
teneioso-Administrativa.

Madrid, 14 de enero de 1991.—El Secre
tario.—V.° B.°; El Presidente.—770-E.

4

En Cumplimiento del artículo 6o de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, 6e hace público que en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Francisco Enci
nas Carballal en representación de la 
«Agrupación Deportiva Rayo Vallecano», 
contra acuerdo del Ministerio de Interior 
de 12 de julio de 1979, por el que deses
tima el recurso de alzada interpuesto con
tra la resolución del Gobierno Civil de 
Madrid de 20 de diciembre de 1978, im
poniendo multa de 300.000 pesetas; pleito 
al que ha correspondido m número 995 
de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve dé emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a Ia 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con
tencioso- Admin istrati va

Madrid, 14 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—772-E.

4

En cumplimiento del artículo 60 de la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, esta Sala ha admitido a 
trámite el recurso contencioso-administra- 
tivo interpuesto por don Gonzalo Muñoz 
Cordou y don Fernando Martínez de Luis 
Contra Resolución de la Dirección General 
de Urbanismo, que desestimó tácitamente

recurso de alzada interpuesto contra la 
Resolución pronunciada por la Delegación 
Provincial del Ministerio de Obras Públi
cas y Urbanismo de Toledo, fechá 27 de 
junio dé 1979, que concedió plazo para 
subsanar deficiencias relativas a red de 
aguas en la Urbanización «Los Pradillos». 
en términos de Illescas y Yeles; pleito 
al que ha correspondido el número 1.098 
de 1980. -

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al articulo 68 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid, 27 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.o B.°; El Presidente—1.417-E.

*

En cumplimiento del artículo 60 de' la 
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Admi- 
nistrativa, se hace público que, en provi
dencia de hoy, e6ta Sala ha ampliado 
el recurso contencioso-administrativo In
terpuesto por «Unión Iberoamericana, 
Compañía Anónima de Seguros y Rease
guros», contra Resolución del Registro de 
la Propiedad Industrial de fecha 20 de 
noviembre de 1978, por la que se concedió 
a «Fundación Empresa-Universidad» el 
registro dé le marca número 848.704, a 
la resolución de fecha 19 de noviembre 
de 1979, por la que se desestimó el re
curso de reposición;' pleito al que ha co
rrespondido el número 322 de 1980.

Se advierte que la inserción de este 
anuncio sirve de emplazamiento a los po
sibles coadyuvantes y personas a cuyo 
favor deriven derechos del propio acto 
administrativo para que, si lo desean, se 
personen hasta el momento en que hayan 
de ser emplazados para contestar a la 
demanda, con arreglo al artículo 66 de 
la Ley reguladora de la Jurisdicción Con- 
tencioso-Administrativa.

Madrid. 27 de enero de 1981.—El Secre
tario.—V.° B.°: El Presidente.—1.418-E.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALMERIA

Edicto

El Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del Juzgado número 3 de esta ciudad 
y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado, al 

número 49 del año 1981, se tramita expe
diente a instancias de doña Juana Gil 
Peña, para la declaración legal del falle
cimiento de su esposo, don José Agüero 
Pérez, nacido en Lucainena de las Torres 
(Almería), en 10 de junio de 1933, hijo 
de José y Josefa, embarcado como mari
nero en el buque «Twin», de la «Compañía 
Naviera Caraveca», a bordo del cual salió 
del puerto de Par (Inglaterra), el día 
24 de abril de 1968, y a las dieciséis 
cuarenta y cinco horas de dicho día fue 
visto en la popa de la embarcación por 
última vez, sin que desde dicha fecha se 
hayan vuelto a tener noticias del mismo.

Lo que se hace público en cumplimiento 
y a los efectos prevenidos en el artícu
lo 2.042 de la Ley de Enjuiciamiento Ci
vil.

Almería, 26 de enero de 1981.—El Juez. 
El Secretario.—3.518-E. 1.* 18-3-1981

ANTEQUERA

Don Carlos Rodríguez Valverde, Juez de 
Primera Instancia de Antequera y su 
partido,

Por el presente se anuncia la» venta 
en pública subasta, por segunda vez y 
término de veinte días, de la finca que

se describirá, acordado en procedimiento 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 279/79, instado por la Entidad 
mercantil «Almacenes Antequeranos,' So
ciedad Anónima», contra la referida fin
ca, especialmente hipotecada por don An
tonio y don Juan López Sánchez, propie
dad del primero de ellos, haciéndose sa
ber a los que deseen tomar parte en la 
subasta;

1. ° Que se ha señalado para el remate 
el día 6 de mayo próximo, a 6Us once 
horas, en la Sala de Audiencia de e6te 
Juzgado.

2. ° Que servirá de tipo el de valora
ción fijado en la escritura de hipoteca, 
con rebaja del 25 por 100, es decir, la 
cantidad de dos millones doscientas cin
cuenta mil pesetas, no admitiéndose pos
turas inferiores y debiendo consignarse 
previamente a lá subasta, una cantidad 
igual, al menos, a] 10 por 100 del expre
sado tipo, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a la licitación.

3. ° Que los autos y la certificación de 
cargas se encuentran de manifiesto en 
Secretaria; que se entenderá que todo li- 
citador acepta como bastante la titulación, 
y que los cargas o gravámenes anterires 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remáte, con 
todas las demás prevenciones de ley.

Finca

Suerte de tierra de secano, situada en 
Almayate Bajo, procedente del Cortijo de
nominado «Cañada de Espá», término mu
nicipal de Vélez-Málaga, con una exten
sión superficial de setenta y siete áreas 
cincuenta y dos centiáreas y linda; Nor
te, con José Criado Robles; Sur, con 
Juan Díaz Díaz y Antonio Escaño Díaz; 
Este, con Antonio Escaño Robles, y por 
el Oeste, con José Criado Robles y Anto
nio Claros Clarós; dentro de esta finca 
radica una casa de planta baja y un 
pozo, midiendo la casa ciento quince me
tros cuadrados.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Vélez-Málaga al libro 362, folio 
223, finca número 27.132, por primera.

Dado en Antequera a 20 de febrero de 
1981—El Juez, Carlos Rodríguez Valver
de.—El Secretario.—2.067-C.

BADAJOZ

Don José Manuel Pérez Clemente, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 1 de esta capital,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en los autos número 11 de 1980. sobre 
declaración de quiebra de la Sociedad 
anónima «Ayala», domiciliada en esta ca
pital, seguida a instancia de don Juan 
González Sosa y otros, en el día de ayer 
tuvo lugar la primera Junta general de 
acreedores, en cuyo acto y previa votación 
en forma fueron designados Síndicos los 
siguientes acreedores que han aceptadq 
el cargo.

Primer Síndico: don Diego Díaz Cons
tantino.

Segundo Síndico: Don Angel Montes Ca
brera.

Tercer Síndico.- Don Celestino González 
Urzia:

Lo que se hace público a los efectos 
prevenidos en el artículo . 1.347 de la Ley 
de Enjuiciamiento Civil.

Y para su inserción en el «Boletín Ofi
cial del Estado» y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, expido el presente en Ba
dajoz a 8 de. febrero de 1981.—El Juez, 
José Manuel Pérez Clemente.—El Secre
tario.—2.108-C. *
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BARCELONA
Edictos

En virtud de lo dispuesto por ©1 ilus- 
trisimo señor Juez de Primera Instancia 
número 2 de Barcelona, en expediente 
número 1.120 de 1980, Sección M., instado - 
por doña Encarnación Lara Cano, que 
litiga amparada con' los beneficios de po
breza, y de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 2.042 de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, por medio del presente 
edicto se hace público que en el referido 
Juzgado se tramita expediente para la 
declaración de fallecimiento de don Vicen
te López Navarro, natural de Villanueva 
del Arzobispo (Jaén), hijo de José y de 
Juana, oasado, a la edad de veinticinco 
años, con doña María Encarnación Lara 
Cano, y que al parecer fue herido en Bel- 
chite, y del que se tuvieron las últimas no
ticias el 25 de septiembre do 1938, siendo 
su último domicilio en Villanueva dei 
Arzobispo, calle Mendizábal, sin nú
mero.

Barcelona, 29 de diciembre de 1980.— 
El Secretario, Juan Mariné.—3.S19-E.

*

Don Fermín Sanz Viíluendas, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 3 de Barcelona,
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de autos de juicio 
ejecutivo número 807 de 1980-M, promo
vidos por «Banco Popular Español, Socie
dad Anónima», representado por el' Pro
curador don Leopoldo Rodés Durall, con
tra don Julio Grau Serrano y doña Ger
trudis Fanes Pahissa, en reclamación de 
1.962.313,65 pesetas, se anuncia la venta 
én. pública subasta por primera vez, tér
mino de veinte días y precio de valora
ción que se dirá, en lotes separados, de 
las fincas que luego se dirán embargadas 
a los mencionados demandados.

Se ha señalado para el acto del remate 
que tendrá lugar eñ la Sala de la Audien
cia de este Juzgado, sito en la planta 
cuarta del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el día 28 de 
abril próximo y hora de las doce de su 
mañana y bajo las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para el remate la 
cantidad en que ha sido valorada la finca 
que se dirá.

2. " Para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado o local destinado al efecto 
una cantidad en metálico Igual, por lo 
menos, al 10 por 10o del tipo de la subas
ta, sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. “ Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra las dos terceras partee del 
tipo.

4. a Que la certificación de cargas y 
los auto9 se encuentran en Secretaría para 
poder ser examinado por quien desee 
tomar parte en la subasta.

5. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación exis
tentes y que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédito dei ac
tor, si loa hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el adjudicatario los 
acepta y queda subrogado a la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

8.* Que el adjudicatario deberá consig
nar dentro del término de ocho días la 
diferencia entre la suma depositada para 
tomar parte en la suma y el preóio del 
remate.

7.11 Que los gastos de la adjudicación 
y demás inherentes irán a cargo del re
matante.

8.* Que las cantidades consignadas se
rán devueltas a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que 
quedarán, en au caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, que 
si se solicita, podrán hacerse con Ja cuali
dad de cederlo a un tercero.

, Primer lote

«Terreno sito en- Castelldefels, señalado 
con los números 220, 222 y 224 del paseo 
Garvi, en parte del cual existe un edificio 
que mide ocho metros de ancho por 13 
metros de largo o fondo,-o 6ea, una super
fino de 104 metros cuadrados, está soste
nido por pilares, cuyo interior descubierto 
se destina para aparcamiento de coches 
y consta de tres planta1 2 3 4 5 * 7- o pisos superio
res denominados primero, segundo y ter
cero, con una vivienda por planta o piso, 
de superficie cada uno de ellos de 104 
metros cuadrados. El solar de su empla
zamiento tiene una superficie de 1.362,73 - 
metros cuadrados, Iguales a 36.070,27 pal
mos cuadrados. Linda: por delante (43,50), 
con el paseo Garvi; derecha, entrando, 
con fincas de derechohabitantes dé Teresa 
Gili, Juana Alsina y Pedro Torres; iz
quierda, con finca de Eugenia Raset, y 
por detrás, con finca de Jaime Grau, José 
Luis y Concepción Desi.»

' Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Hospitalet de Llobregat al tomo 318, 
libro 151 de Castelldefels, folio 17 y finca 
número 15.487.

Se valora pericialmente la descrita finca 
en la cantidad de seis millones de pe
setas. 1

Segundo lote
«Terreno en el qu.e existe una casa se

ñalada con el número 314 de la avenida 
Laureano Miró (antes avenida del Cau
dillo) , de esta ciudad, sobre la que actual
mente existe edificada una casa compues
ta de planta baja, con sótanos y un piso 
superior con un tórrete central, edifica
do sobre una superficie de 163,20 metros; 
lindante: por la derecha, saliendo, con un 
callejón . sin nombre; por la izquierda, 
con José Ribas; por delante, con la ave
nida Laureano Miró, y por detrás, con la 
llamada de Falguerás.»
' Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San ■ Feliú de Llobregat al tomo 710, 
libro 56 de San Feliú, folio 180 y finca 
número 533.

Se valora pericialmente en la cantidad 
de tres millones doscientas sesenta mil 
pesetas.

Tercar lot©
«Casa señalada con el número 295 de 

la avenida Laureano Miró, de superficie 
369,63 metros cuadrados, en paite de cuyo 
terreno y junto a la calle Laureano Miró 
se halla construida una casa compuesta 
de bajos y primer piso. Linda dicho terre
no: al Este; con una pieza de tierra que 
fue de Ramón Gin; al Sur, con viuda 
de Oscar Fanes; al Oeste, con la' ctual 
avenida Laureano Miró, y ai Norte, par
te con casa y patio de don Francisco Xi- 
ménez y parte con patio de don Ramón 
Gas y Mensi.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 491, 
libro 35 de San Feliú, folio 136 y finca 
número 476.

Se valora pericialmente en la cantidad 
de cinco millones de pesetas.

Cuarto lote
«Casa en esta ciudad, con- frente a la 

calle Pedro Alvarez, donde le corresponden 
los números 40 y 42; consta de planta 
baja con un local comercial y acceso a 
loe pisos, tres plantas y pisos con dos 
viviendas en cada una y planta ático con 
dos viviendas, edificados sobre un terreno 
de superficie 425,24 metros cuadrados, 
iguales a 11.249,10 palmos cuadrados. Lin
da: frente. Este, en línea de 11,55 metros, 
parte con propiedad de la propia señora 
Fanes y parte finca de doña Ana Pahissa; 
derecha, entrando, Norte, en línea de 38 
metros, con terrenos de J. Vallhonrat, y 
a la izquierda, en línea de 36,85 metros, 
con don Fabriano Bernal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de San Feliú de Llobregat al tomo 893,

libro 74 de San Feliú, folio 158 y finca 
número 3.018.

Se valora pericialmente en la cantidad 
de siete millones de pesetas.

Barcelona, 21 de febrero de 1981.—El 
Juez,; Fermín Sanz.—El Secretario. — 
1.052-13. .

*

Don Francisco Talón Martínez, Magistra
do-Juez del Juzgado de Primera Ins
tancia número 10 de los de Barcelona,
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos del procer 
dimiento judicial sumario regulado en ios 
artículos 129 y 131 de la Ley Hipotecaria, 
registrados con el número 1.151/80-2.* y 
promovidos por el «Banco Industrial de 
Bilbao, S: A.», representado ñor el Procu
rador don Isidro Marín Navarro, contra 
don Alfonso Trabal Font, vecino de esta 
ciudad, avenida generalísimo Franco, nú
mero 468, en reclamación de la suma de 
5.555.556 pesetas, en los que en proveído 
de esta fecha se ha acordado sacar a 
la venta, en pública y segunda subasta, 
por término de veinte días y precio que 
se dirá, fijado en la escritura de constitu
ción de hipoteca, base del procedimiento, 
con ]a rebaja del 25 por 160, la finca 
que se transcribirá, bajo las siguientes 
condiciones:

1. a Para tomar parte en la subasta, 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa dél Juzgado, o estable
cimiento público destinado al efecto", una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por Í00 
efectivo del valor de la finca que se 
subasta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. a Que no se admitirán posturas que 
sean inferiores al tipo para la subasta, 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca, con la rebaja del 25 por 100.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro, a que se refiere la regla 4.a 
del articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaria de 
este Juzgado, y que se entenderá que 
todo licitador acepta como bastante la 
titulación, v que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
re, al orédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate, 
que podrá hacerse en calidad de cederlo 
a tercero.

4. a Que las cantidades consignadas se 
devolverán a los licitadores, excepto la 
que corresponda al mejor postor, que 
quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate, debien
do el rematante consignar la diferencia 
entre lo consignado y el precio del mismo, 
en término de ocho días siguientes a la 
aprobación d# reñíate.

5. a Que los gastos del remate, de los 
impuestos correspondientes y demás inhe
rentes a la subasta vendrán a cargo del 
rematante.

El acto de la subasta tendrá lugar en 
la Sala de' Audiencia de este Juzgado, 
sito en los bajos del Palacio de Justicia, 
Salón de Víctor Pradera, sin número, el 
próximo día 15 Je mayo de 1981, a las 
once horas.

Finca de que se trata

Rústica, compuesta de una pieza de tie
rra viña, sita en el término municipal 
de Mataró, paraje o partida Santa Sila 
o casa La Madrona, de cabida de cuarenta 
y un áreas dos centiáreas setenta y cinco 
miliáreas. Lindante: por Oriente, con su
cesores de Estrella Boter; por Mediodía, 
con José Soler y Jaime Recodar, mediante 
camino de Casa Madrona; por Poniente, 
con sucesores de Joaquín Castellaa y el
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citado José Soler, y por el Norte, con 
el resto de la finca matriz.

Inscrita la finca matriz en el Registro 
de la Propiedad de Mataré, al tomo 164, 
libro 39 de Mataré, folio 3.° vuelto, fin
ca 1.564, inscripción octava.

Título: Pertenece la finca al señor Tra
ba! por compra a don Luis Boquet, me
diante escritura autorizada por el Notario 
de Mataré don Rafael Borrás, a 7 de junio 
de 1073, habiendo segregado de la misma 
la finca reseñada, mediante escritura 
autorizada por el suscrito Notario, el 31 
de junio de 1977. que quedó inscrita en 
el Registro de la Propiedad de Mataré, 
al tomo 2.090, libro 754,' folio 1, finca nú
mero 35.808, inscripción primera.

Está valorada en 16.000.000 dé pesetas.
Barcelona, 21 de. febrero de 1981.—El 

Juez, Francisco Talón Martínez.—El Se
cretario.—2.081-C.

BILBAO

Don José Antonio Seij as Quintana, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
Juzgado número 4, 2:a, de los de Bil
bao,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen- autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.391/80, 
a instancia de Caja de Ahorros Munici
pal de Bilbao (pobre) contra don Tomás 
González" Rodríguez, sobre reclamación de 
cantidad, en los que por providencia de 
esta fecha he acordado sacar a pública 
subasta, por primera vez y término dé. 
veinte -lías, los bienes que más abajo 
se reseñarán, señalándose para la celebra
ción de la misma las diez horas del rfía 
15 de abril próximo en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, con las prevenciones si
guientes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra el tipo señalado en la escritura de 

-hipoteca, que es de 1.250.000 pesetas.
Los licitaddres para tomar parte en la 

subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mismo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131- de la Ley Hipotecaria se 
encuentran de' manifiesto en Secretaría, 
donde podrán ser examinádos por los in
teresados, quienes se conformarán non la 
expresada titulación, sin poder exigir 
otra.

Que las cargas anteriores o preferentes 
al crédito del actor, si las hubiere, con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y sub
rogándose en su caso el rematante.

Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda derecha tipo B, su
biendo por la escalera del piso o planta 
alta sexta que pertenece a la casa de
nominada bloque primero en la carretera 
de Ollareche en Algorta-Guecho (Vizca
ya).

Inscrito al libro 287 de Guecho, folio 
112, finca número 17.956. inscripción se
gunda.

Dado en Bilbao a 19 de febrero de 1981. 
El Juez, José Antonio Seijas Quintana.— 
El Secretario.—3.445-E.

*

Don Wenceslado Diez Argal, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número 2 de los de esta capital, Sec
ción 2.*,

Hago saber: Que en este Juzgado 6é 
siguen autos de juicio del aptriculo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 54/81, a ins
tancia de Caja de Ahorros Municipal de 
Bilbao, contra doña Angola Marfa Latorre 
Ruiz de Azúa y otro, sobre reclamación

de crédito hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 

_a pública. subasta, por primera vez y 
término de veinte dias, los bienes que 
más abajo se reseñarán, señalándose pa
ra la celebración de la misma las diez 
horas del día 23 de abril próximo,, en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, con 
las prevenciones siguienes:

Que no se admitirá postura que no cu
bra la totalidad del avalúo.

Los licitador.es para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del mi6mo.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder ej remate a un ter
cero.

Que los autos y la certificación están 
de manifiesto en Secretaría, y se enten
derá que todo licitad or acepta como bas
tante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes con
tinuarán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate, y enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en los mismos.

' Bienes que se sacan a subasta

Vivienda izquierda, subiendo por ]as es
caleras, o de tipo C-l, de la planta alta 
cuarta, de la casa número 21 de la calle 
Mayor, de Las Arenas (Guecho).

Valorada, para esta primera subasta, 
en 5.500.000 pesetas.

Dado en Bilbao a 20 de febrero de 1981. 
El Magi6trado-Juez, Wenceslao Diez Ar
gal.—El Secretario.—3.444-E.

GRANADA

Don Manuel Martínez Llebrés, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
2 de los de Granada,

Hace saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, seguidos a instancia del «Banco 
de Granada, S. A.», entidad representada 
por el Procurador don Enrique Alameda 
López, contra don Miguel Gálvez Serrano, 
que tiene el domicilio pactado en la escri
tura de constitución de hipoteca, en Se
villa, calle avenida de Kansas City, edi
ficio El Rocío, número tercero C, 60bre 
ejecución de hipoteca de máximo, de 
treinta millones de pesetas y crédito su
pletorio de siete millones quinientas mil 
pesetas, constituida sobre los bienes que a 
continuación.se expresan, se ha acordado 
sacar a pública subasta por segunda vez, 
con la rebaja del 25 por 100 al precio 
de tasación, por término de veinte días, 
las siguientes fincas, que fueron hipoteca
das en el referido deudor.-

1. Suerte de tierra en, término de Pue
bla del Ro, a los sitios Cuesta Colorada 
y Cerro del Cementerio, de una hectárea 
81 áreas 11 centiáreas. Finca número 
2.898 del Registro de la Propiedad número 
3 de Sevilla, sale en e6ta subasta por 
15.840.750 pesetas.

2. Suerte de tierra en término de Pue
bla del Río, nombrado Palmarallo, al sitio 
Cerro del Cejnenterioi con cabida de 80 
áreas 40 centiáreas y 39 miliáreas. Finca 
número 2.976 del referido registro; sale

. en esta subasta por el tipo de 7.736.250 
pesetas.

3. Parcela de terreno en término de 
Puebla del Rio (Sevilla), al sitio Cerrao 
del Cementerio, con cabida de una hectá
rea 59 áreas 19 centiáreas. Finca núme
ro 4.478 del mismo Registro-, sale en esta 
subasta por 13.923.00o pesetas.

Para que tenga lugar la celebración de 
esta subasta el próximo día 5 de mayo 
a las diez horas de su mañana, en la 
sala audiencia de este Juzgado, previnien
do a los ficitadoreS:

Que servirá- de tipo para la subasta 
el anteriormente reseñado a cada finca, 
y no se admitirá postura alguna que sea 
inferior a dicho tipo, pudiendo hacerse 
el remate en calidad de ceder a un ter-, 
cero.

Que 106 autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en la Secretaría; que se 
entenderá que todo ■ licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y -los preferen- - 
tes quedarán subsistentes —si las hubie
re—. entendiéndose qúe el rematante los 
acepta y queda subrogado en la responsa
bilidad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio -del remate.

Para tomar parte en la subasta, debe
rán los licitadores depositar en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio de 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos.

Dado en Granada a 21 de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Manuel Martí
nez Llebrés.—El Secretario.—2.012-C,

JEREZ DE LA FRONTERA

Don Javier María Casas Estévez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 2 de Jerez de la Frontera,

Hago saber: Que en este Juzgado, bajo 
el número 313 de 1977 se tramita proce
dimiento del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria a instancia de «Banco de Andalu
cía, S. A.», representado por el Procura
dor don Justo Garzón Girón, para hacer 
efectivo un crédito concedido a don Emi
lio y don Antonio Blanco Fernández, ma
yores de edad, casados, industriales y 
vecinos de Puerto Real, con domicilios en 
calle San Sebastián, número 53. y calle 
José Antonio, húmero 40, garantizando di
cho crédito con hipoteca constituida par-, 
cialmente sobre la finca que se expre
sará y en el que con esta fecha he acor
dado sacar a pública y primera subasta, 
por término de veinte días, dicha finca 
en las condiciones que se dirán, habiendo 
señalado para que tenga lugar la misma 
el día 29 de abril próximo a las diez 
horas de su mañana en la Sala Audiencia 
de este Juzgado.

Edictos

■ «Edificio conocido por "El Granero" y 
también "Almacén de Fosales”, en la ca
lle San Francisco, número cuarenta, de 
doscientos cuarenta y seis metros y cua
renta centímetros cuadrados, en la villa 
de Puerto Real, que tiene su frente al Oes
te, y en el camino'de dicha villa a Jerez, 
y linda: derecha, entrando, el tránsito de 
la cañería de abastecimiento de aguas 
a Cádiz; izquierda, la línea-férrea de Se
villa a Cádiz, y fondo, andén de mercan
cías y terrenos de la indicada via férrea.- 
Pertenecen en pleno dominio por mitad 
y pro indiviso a don Emilio y don Antonio 
Blanco Fernández. Quedó inscrita la hipo
teca al tomo 487, libro 83 de Puerto Real, 
folio 49 vuelto, finca 1.026, inscripción de
cimoséptima del Registro de la Propiedad 
de Puerto de Santa María. Sirve de tipo 
para esta primera subasta el fijado en la 
escritura de un millón trescientas ochen
ta mil pesetas.

Condiciones

1. * Que para tomar parte en la Subas
ta deberán los licitadores consignar pre
viamente sobre la Mesa del Juzgado o 
establecimiento legal adecuado una canti
dad igual, al menos, al 10 por 100 del 
tipo, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. * Que no se admitirán posturas que 
no cubran el tipo y que e) remate podrá 
hacerse a calidad de qeder a tercero.

3. ’ Que los autoa y la certificación del 
Registro a que se refiere la regla 4.a están 
de manifiesto en Secretaría y se enten
derá que todo licitador acepta como bas-



tante la titulación y que las cargas y 
gravámenes anteriores y Jos Dreferentss 
si ios hubiere al crédito del actor conti
nuaran subssitontes, entendiéndose que el 
rematante ios acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio dri 
remate.

Dado en Jerez de la Frontera a 18 de 
febrero de 1981.—El Juez, Javier María 
Casas Estévez.—El Secretario.—1.012-3.

MADRID

Edicto
Don Francisco Saborit Marticorena, Ma

gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 20 de los de Madrid,

Hace saber: Que en el expediente nú
mero 742 de 1980, sobre declaración de 
herederos, que a instancia de doña María 
de los Angeles de la Morena García, re
presentada por el Procurador señor Rey- 
nols de Miguel, sobre fallecimiento sin 
testar de doña Leonor de la Morena Bo
llón, hija de Antonio de la Morena Iba- 
cea y de su esposa, María Bellón de Ro
jas, natural de Madrid (Hospicio), el 
dia 27 de enero de 18AS, que falleció en 
Madrid el dia 22 de septiembre de 1980, 
viene acordado, de conformidad con oí 
artículo 984 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, anunciar su muerte sin testar y 
los nombres y grado de parentesco de los 
que reclaman la herencia, y llamando 
a los que se crean con igual o mejor 
derecho, para que comparezcan en el Juz
gado o reclamarlo dentro de treinta días.

Personas que reclaman la herencia: sus 
sobrinos, doña María de los Anyeles, don 
Enrique y doña Isabel de la Morena 
García.

Y para que conste y sirva para su pu
blicación en el «Boletín Oficial del Es
tado», expido el presente que firmo en 
Madrid, a 20 de diciembre de 1980.—El 
Juez, Francisco Saborit Marticorena.—El 
Secretario:—2.108-C.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrisimo señor don 
Ramón Rodríguez Arribas, Magistrado- 
Juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, en los autos 
de procedimiento sumario del articulo 131 
de la Ley Hipotecaria, número 1.253 de 
1980-M, que se tramitan en dicho Juzgado 
a instancia del Procurador señor Moreno 
Doz, en nombre y representación de la 
Caja de Ahorros y Monte de Piedad de 
Madrid, contra Cooperativa de Viviendas 
«Roncal li». sobre reclamación de canti 
dad. se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, que se celebrará, por 
primera vez, en la Sala de Audiencia de 
este Juzgado el día 23 del próximo mee 
de abril y hora de las doce de su ma
ñana y por el tipo de un millón cuatro
cientas mil pesetas, pactado en la escri
tura de préstamo base de este procedi
miento, la finca hipotecada y que es como 
sigue:

«En Fuenlabrada: Polígono 18, parce
la 30, módulo H, bloque A.—Vivienda le
tra C de la octava planta alzada de 
la casa señalada con el número dos del 
bloque A, situado en la parcela 30 del 
polígono 18, actualmente calle sin nom 
bre, de Fuenlabrada. Tiene una superficie 
construida de ciento once metros diez de
címetros cuadrados y consta de comedor- 
estar, tre6 dormitorios, cocina y cuarto 
de baño, pasillo, vestíbulo, tendedero y 
terraza. Linda: por su frente, en linea 
quebrada, con rellano y caja de la esca
lera, caja de ascensor y con patio d9 
luces; derecha, entrando, con casa seña
lada con el número uno del bloque A; 
izquierda, con vivienda letra'D de la mis
ma planta, y fondo, con calle sin nombre 
Le corresponde a cada una de estas vi 
viviendas, en el valor total de la casa a 
que pertenece, una cuota de dos enteros

novecientas setenta y tres milésimas por 
ciento.»

Figura inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Getafe, al tomo 3.199, li
bro 250, * folio 109, finca número 20.043, 
inscripción segunda. .

Y se advierte a los licitadores que, para 
tomar p.arte en la subasta, deberán con
signar previamente, sobre la Mesa del 
Juzgado o establecimiento destinado al 
efecto, el 10 por 100 del expresado tipo; 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al mismo; que los autos y las cer
tificaciones del Registro, a que se refiere 
la regla 4.‘ del articulo 131 de la Ley 
Hipotecaria, están de manifiesto en Se
cretaría; que se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor, continuarán subsisten
tes, sin cancelar, entendiéndose que el 
rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismo6, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Y para que sirva de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», expido el pre- 
esnte en Madrid a 14 de enero de 1981.— 
El Juez.—El Secretario.—2.022-C.

*

Don Antonio Martínez Casto, Magistrado-
Júez de Primera Instancia del núme
ro 9 de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado pen
den autos número 600/77, procedimiento 
judicial sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, promovidos por el Pro
curador don José Moreno Dog, en nom
bre y representación de Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
Compañía mercantil anónima «Vinos Tie
rra de Madrid, S. A.» 'VITIMASAJ, en los 
que he acordado sacar a la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días, la finca hipotecada 
que luego se dirá.

Para dicho remate, que tendrá lugar 
en este Juzgado, sito en Madrid, plaza 
de Castilla, edificio Juzgados, 3.a plan
ta, se ha señalado el dia 29 de abril 
próximo y hora de-las once de su ma
ñana.

Se previene a los licitadores que la fin
ca que nos ocupa sale a subasta por 
el precio de 3.500.000 pesetas, fijado en 
la escritura de hipoteca; que, para tomar 
parte en la misma, “será requisito previo 
depositar en la Me6a del Juzgado o esta
blecimiento público destinado al efecto 
el 10 por 100 al menos del tipo indi
cado; que no se admitirán posturas que 
no cubran dicho tipo; qúe las posturas 
podrán hacerse a calidad de ceder el re
mate a un tercero; que los autos y la 
certificación del Registro a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria están de manifiesto en Se
cretaria,- que se entenderá que todo li
diador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes. entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su .extindón el predo del remate.

Finca que se indica

«Una bodega y granja avícola, sita en 
Madridejos (Toledo), calle de Santa Ana, 
número setenta y dos, hoy ochenta; la 
bodega se compone de dos naves y una 
tercera destinada a jaraíz, y la granja 
avícola, de-una¡ tiene una superficie de 
cinco mil cuatrocientos metros cuadrados, 
y sus linderos son: a la derecha, entran
do, la bodega adjudicada a Cipriano y 
Braulio García Moreno; izquierda, la bo
dega de Carmen Serrano, y al fondo, calle 
dq reciente apertura sin nombre muni
cipal. Pertenece la finca a la Sociedad 
«Vino Tierra de Madrid, S. A.», por com'-

pra que hizo a don Pascual García Mo
reno Mora, mediante éscritura otorgada 
el 8 de marzo de 1973 ante el Notario 
de esta capital don Manuel Ramos Ar
mero, con el número 1.132 de su proto
colo.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Madridejos, al tomo 826 del archivo 
general, libro 194 del Ayuntamiento de 
Madridejos, folio 75 vuelto, finca núme
ro 24.782, inscripción cuarta. Inscrita la 
hipoteca en 19 de julio de 1973 al mismo 
tomo y libro, folio 76, inscripción quinta.

Dado en Madrid a 21 de enero de 1981. 
El Magistrado-Juez, Antonio Martínez.— 
El Secretario judicial.—2.020-C.

«i

En virtud de providencia de hoy, dic
tada por el ilustrisimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 5 d6 
Madrid, en autos de juicio ejecutivo nú
mero 27-A/80, seguidos a instancia del 
Prourador señor Ramos Arroyo, en nom- 
ñre y representación de la Entidad «Nes
gar Promociones, S. A.», contra don An
tonio Sánchez Santiago, en reclamación 
de cantidad; se ha acordado sacar a lá 
venta en pública subasta, por primera 
vez, el bien embargado siguiente;

Los derechos de propiedad adquirido* 
sobre el piso 3.°, letra C, de la casa 
número 5 dé la calle Valladolid, en Fuen- 
labrada.

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, planta 2.a, 
número 5 de Primera Instancia, se ha 
señalado el día 22 de abril próximo, a las 
once horas de la mañana, bajo las con
diciones siguientes:

1. a Servirá de tipo para esta subasta 
el de 550.000 pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

2. a Para tomar parte en la misma de
berán los licitadores consignar previa - 
mente en la Secretaria del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requisito 

•no serán admitilos.
, 3:* Los títulos de propiedad del bien 
que se subasta, suplido por la fotocopia 
del contrato de compromiso de compra
venta, estará de manifiesto en la Secre
taria de este Juzgado, para que puedan 
examinarlos los que quieran tomar parte 
en la subasta; previniéndose además que 
los licitadores deberán conformarse con 
ello y no tendrán derecho a exigir nin
gún otro, y que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los hubie
ra, al crédito que reclama el actor con
tinuaran subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subro
gado en la responsabilidad de los mismos, 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

4.a el precio del remate deberá consig
narse dentro de los oche días siguientes 
a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», a 9 
de febrero de 1981.—El Juez.—El Secre
tario.—2.087-C.

*

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 19 de esta capital, se tramita 
la pieza separada de calificación d9l expe
diente de suspensión de pag06 de la Enti
dad mercantil «Celulosa Almeriense, So
ciedad Anónima» número 1353/1979 (M) 
de orden, en cuya pieza separada se ha 
dictado la providencia que literalmente 
copiada es como sigue:

Providencia Juez señor Rodríguez Arri
bas.—Juzgado de Primera Instancia nú
mero 19. Madrid a diez de febrero de 
mil novecientos ochenta y uno.—Dada 
cuenta: con el anterior testimonio se tie
ne por formada la pieza de calificación 
del expediente de suspensión de pagos 
de «Celulosa Almeriense, S. A.». Y de
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conformidad con e] párrafo 2.° del artícu
lo 20 de la vigente Ley de Suspensión 
de pagos se concede al Ministerio Fiscal, 
a la intervención judicial, y a los acree
dores el plazo de treinta dias para que 
puedan formular la demanda correspon
diente que se tramitará de conformidad. 
con los preceptos establecidos al juicio 
de mayor cuantía. Publiquense los edictos 
correspondientes a fin de que por los 
acreedores 6e pueda ejercitar dicho de
recho—Lo mandó y firma su señoría, doy 
fe.—Ramón Rodríguez Arribas.—Ante mi- 
Pedro Abizanda —Rubricados.

Y para que sirva de notificación a los 
acreedores de la Entidad suspensa, a los 
fines acordados en la anterior providencia 
y su publicación en el «Boletín Oficial 
del Estado., expido el presente que firmo 
con el visto bueno del señor Juez en Ma
drid a 10 de febrero de 1981—El Secre
tario.—V.o B.°: Ei Juez de Primera Ins
tancia.— 1.020-3.

- *

Por el presente, que se expide en cum
plimiento de lo acordado por el Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de los 
de esta capital, en el expediente de sus
pensión de pagos seguido ante el mismo 
bajo el número 29S-G de 1980, de «Sus
sen Vasca, S. A.», se dictó el auto que en 
su parte necesaria dice así:

Auto del Magistrado-Juez don José An
tonio García-Aguilera.—Madrid a veinte 
de febrero de mil novecientos ochenta y 
uno. Dada cuenta, y ...

Su señoría, por ante mí, el Secretario, 
dijo: Que debía de declarar y declaraba 
en estado legal de suspensión de pagos 
a la Sociedad «Sussen Vasca, S. A.», de 
esta vecindad. Isaac Peral, 18, dedi
cada a la fabricación y venta de toda 
clase de maquinarias textiles, con fábrica 
en Vergara (Guipúzcoa), y siendo el acti
vo superior al pasivo dicho estado se -de
clara de insolvencia provisional. Se con
voca a Junta general a todos los acree
dores de la suspensa, lo que tendrá jugar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado el 
dia 4 de junio del corriente año a las 
dieciséis y treinta horas, publicándose la 
convocatoria en el «Boletín Oficial del Es
tado», de esta, provincia, y en el diario 
•E] Alcázar» de esta capital, fijándose 
otro edicto en el sitio público de costum
bre de este Juzgado. Cítense por cédulas 
a los acreedores residentes en esta ca
pital. y por carta certificada con acuse 
de recibo, que se unirá al expediente a 
los residentes fuera de ella.

Líbrense oficios a los Juzgados de igual 
clase ed esta capital y a los de Distrito, 
con inserción de |o necesario de este auto.

Publíquese la parte dispositiva de este 
auto en los periódicos citados. Póngase 
a disposición de los acreedores o de sus 
representantes, hasta el dia señalado para 
la celebración de la Junta, todos los docu
mentos que dispone el último párrafo del 
articulo 10 de la Ley de Suspensión de 
Pagos de 26 de julio de 1922.

Lo mandó y firma su señoría de que 
doy fe —José Antonio García Aguilera.— 
Ante mi —Joaquín Revuelta —Rubricados 

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1981.—El Juez —1.010-3.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 7 de 
los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita expediente de suspensión de pa
gos de la Entidad mercantil «Europea de 
Inyecciones. S A.», con domicilio social 
en esta capital, calle de General Perón, 
número 10, representada por el Procura
dor don Jo6ó Luis Ortiz Cañavate y Puig 
Mauri, en cuyo expediente, por auto de 
esta fecha, se ha acordado convocar a 
loe acreedores de dicha Entidad suspensa

a la Junta general de acreedores para 
el día 30 de junio próximo, a las dieci
séis horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, sito en la plaza de Castilla, nú
mero 1, segunda planta, y al propio tiem
po se les hace saber que hasta quince 
días antes del 30 de junio próximo podrán 
impugnar los créditos incluidos en la rela
ción presentada por la Intervención, asi 
como pedir la inclusión o exclusión de 
créditos en la misma relación, en la for
ma establecida en el artículo 11 de la 
Ley de Suspensión de Pagos de 28 de 
julio de 1922.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1981.—El Juez, José Guelbenzu Romano. 
El Secretario.—1.018-3.

*

Don Antonio Carretero Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 3
de los de Madrid,

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 633/1979, se tramitan autos 
de juicio ejecutivo, a instancia de «Hie
rros y Aceros Varna S. A.», representada 
por el Procurador señora Rodríguez Pu- 
yol, contra la Entidad «Promotora Brio- 
cense, S. A.», sobre reclamación de 
530.000 pesetas de principal más otras 
200.0000 pesetas calculadas para costas, 
en los que por providencia de esta fecha 
se acordó sacar a subasta por segunda 
vez, con la rebaja del 25 por 100, los bie
nes embargados como de la propiedad 
del demandado que después se describi
rán, habiéndose señalado para que la mis
ma tenga lugar el día 30 de junio próxi
mo a las once de su mañana en la sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za de Castilla, sin número, de esta capital, 
advirtiéndose:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado, o en el 
establecimiento destinado al efecto, por 
lo menos el 10 por 100 efectivo del tipo 
de subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; que las posturas podrán hacer
se en calidad de ceder a un tercero; que 
las cargan anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, al crédito del actor conti
nuarán subsistentes, sjn destinarse a su 
extinción el precio del remate, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de las 
mismas; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del precio que sirve de tipo a la subasta 
y que los títulos de propiedad de los bie
nes estarán de manifiesto en la Secreta
ria del Juzgado para que puedan ser exa
minados por los licitadores, previniéndo
les que deberán conformarse con ellos 
y que no tendrán derecho a ningunos 
otros, siendo los bienes que se subastan 
los siguientes:

Plaza de toros de Brihuega, construida 
dentro del casco urbano de dicha loca 
lidad, deu na extensión de 7.477 metros 
cuadrados, incluido el inmueble y sus de
pendencias, de los que se hallan construi
dos formando parte la plaza de toros 
de barreras, contrabarreras tendidos y 
andanadas, en un- extensión de 3.400 
metros cuadrados aproximadamente, ha
llándose construidos también los patios 7 
corral, que corresponde a la zona de la 
antigua cárcel y hospital, con una super
ficie de 750 metros, con un valor todo 
ello de cincuenta y cinco millones de pe 
setas.

Y para 6U publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial de 
la Provincia de Madrid», «Boletín Oficial 
de la Provincia de Guadalajara», tablón 
de anuncios del Juzgado de igual clase 
de Guadalajara V de este Juagado, expido 
y firmo el presente en Madrid a 20 de 
febrero de 1981.—El Juez, Antonio Carre
tero Pérez.—El Secretario.—1.019-3.

Don Ernesto González Aparicio, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 16 de Madrid,

Por el presente hago saber: Que por 
providencia de este dia, dictada por este 
Juzgado se ha tenido por solicitada la 
declaración del estado de suspensión de 
pagos del comerciante don José Monte- 
rrubio Rodríguez, mayor de edad, casado, 
industrial, vecino de Madrid, Valderro- 
mán, número 14, que dedica su actividad 
a la comercialización de todo tipo de 
electrodomésticos, a través de estableci
mientos abiertos al público y almacenes- 
depósito, habiéndose acordado queden 
intervenidas . todas las operaciones del 
suspenso, y cuyo expediente ha sido re
gistrado con el número 267/81.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1981, para publicar en el «Boletín Oficial 
del Estado».—El Juez, Ernesto González 
Aparicio.—El Secretario.—1.024-3.

•

Don Angel Diez de la Lastra y Penalva, 
Magistrado-Juez del Juzgado de Prime
ra Instancia número 11 de loe de esta 
capital,

Por medio del presente hago saber: 
Que en los autos de juicio ejecutivo 
número 2S1 de 1973, procedentes del ex
tinguido Juzgado número 26, hoy, integra
do a este del número 11, seguidos a ins- 
tanciad el Procurador señor Ramos Cea, 
en nombre y representación de don José 
Rubio Reville, contra doña Antonia Por- 
tigues Asensi, sobre reclamación de can
tidad, se ha acordado, por providencia de 
esta fecha, sacar a la venta en pública 
y primera subasta, por término de veinte 
días, él piso embargado a la demandada, 
que a continuación se describe:

«Piso 2.° C de la casa sita en Getafe 
(Madrid), al lugar denominado Parque del 
Bercial, número 4, hoy, avenida Parque 
el Bercial, número 7—Está situado en 
la'planta 2.* de la casa, sin contar la 
baja, y ocupa una superfice construida 
aproximada de cincuenta y ocho metros 
sesenta y ocho decímetros cuadrados. 
Consta de tres dormitorios, comedor-es
tar, cocina, cuarto de aseo, vestíbulo, pa
sillo y dos terrazas; linda: al frente, con 
caja de escalera y portal de la vivien
da B de la misma planta y terrenos 
de la finca matriz; derecha, entrando, con 
vivienda D de la misma planta; izquier
da, con edificio de distinta propiedad, y 
por el fondo, con terrenos de la finca 
matriz. La cuota de su propietario en 
los elementos comunes y a todos los efec
tos previstos en la Ley de 21 de julio 
de 1960 es de 5 enteros por 100.»

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Getafe, al tomo 1.324, libro 226, fo
lio 157, finca 15.185.

Para dicho acto, que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de este Juzgado de Pri
mera Instancia número 11 de Madrid, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, tercera 
planta, se ha señalado el día 22 del próxi
mo mes de abril, a las once de la maña
na, bajo las siguientes condiciones:

1* Servirá de tipo para la expresada 
subasta la cantidaa de 968.053 pesetas, 
en que pericialmente ha sido tasado di
cho tipo.

2. * Para tomar parte en dicha subasta 
deberán consignar previamente los licita
dores, en la Me6a del Juzgado o en el 
establecimiento público destinado al efec
to, una cantidad igual por lo menos, al 
10 por 100‘ del expresado tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos-

3. * No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de dicho 
tipo.

4. * El remate podrá hacerse a calidad 
de fceder a tercero.

5. * Los autos y la certificación del Re
gistro e6tarán de manifiesto en la Secre-



taría de este Juzgado-, que se entenderá 
que todo licitado r acepta como bastante 
la titulación, y que las cargas 0 graváme
nes anteriores y los preferentes, si los hu
biere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes y fin cancélar, entendiéndo
se que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de febrero 
de 1981, para su publicación en ©1 «Bole
tín Oficial del Estado».—El Juez, Angel 
Diez de la Lastra y Penalva.—El Secreta
rio— 2.092-C.

*

Don Francisco Huet García, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 21
de Madrid,

Hace saber: A los efectos prevenidos 
en la Ley de 20 de julio de 1922, que 
por providencia de esta fecha se ha tenido 
por solicitada la declaración de estado 
legal de suspensión de pagos del comer
ciante individual don Graciliano Barrei- 
ros Rodríguez, con establecimiento en ca
lle Alcalá, número 30, de esta capital

Dado en Madrid a 20 de febrero de 
1981—El Juez, Francisco Huet García.— 
El Secretario.—1.025-3.

' *

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto hago saber: Que 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se tramitan en este Juzgado 
bajo el número’ 130 de 1980, a instancia 
del «Banco de Crédito a la Construcción 
Sociedad Anónima», que litiga en concep
to de pobre, contra don José María Chor- 
net Capilla, vecino de Valencia, con do
micilio en la calle Angel del Acázar, nú
mero 11, he acordado por proveído de 
esta fecha sacar a la venta en pública 
subasta, por primera vez, término de 
veinte días, la siguiente finca:

En Valencia. Calle de Toneleros, nú
mero 5. Vivienda del .piso 2.°, puerta nú
mero 6, con acceso por zaguán y esca
lera de la calle de Toneleros; consta de 
vestíbulo, cocina, comedor, cuarto de aseo 
y baño, y solana a la calle de Juan Bau
tista Lloverás; tiene una superficie cons
truida de 118,43 metros cuadrados; y lin
da: Derecha, entrando, a la vivienda, con 
vivienda puerta número 7, calle Tonele
ros; izquierda, la calle de Juan Bautista 
Lloverás-, fondo, calle de Toneleros, y 
frente, rellano de escalera y viviendas 
puertas 5 y 7 de calle Toneleros. Elemen
tos comunes del 3,25 por 100.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Valencia, al tomo 412, li
bro 190 de Afueras, Sección 2.a, folio 79, 
finca 20.782, inscripción segunda.

Para el acto del remate, que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, sito en la planta 5.* de la plaza 
de Castilla, sin número, el día 30 del 
próximo mes de abril a las once de la 
mañana, se establecen las siguientes con
diciones:

1. a Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de 283.376 pesetas, pactado en 
la escritura de préstamo, no admitiéndose 
postura alguna que sea inferior a dicho 
tipo, pudiendo hacerse a calidad de 
cederlo.

2. ' Para tomar parte en el remate de
berán consignar previamente loe licitado- 
res en este Juzgndo o establecimiento des
tinado al efecto el 10 por 100 del men
cionado tipo, sin cuyo requisito no serán 
admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad, a que se refiere 
la regla IV del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la

Secretaría, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsisten
tes, asi como que el rematante los acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate.

Dado en Madrid a 20 de febrero de 1981. 
El Juez, Francisco Saborit.—El Secreta
rio.—2.178-C.

*

Don Francisco Saborit Marticorena, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 20 de Madrid,

Por el presente edicto, hago saber: Que 
en autos del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, que se tramitan eh este Juzgado 
bajo el número 107 de 1980, a instancia 
de «Objetive^ Comerciales, S. A.», contra 
don Gil Ballesteros Molina, doña Julia 
Muñoz Torres y don Tomás Ballesteros 
Muñoz, vecinos de Móstoles, he acordado 
por providencia de esta fecha, sacar a 
la venta en pública subasta, por primera 
vez, término de veinte días, la siguiente 
finca:

«Urbana situada en. Móstoles (Madrid) 
en la calle Travesía de la Rejilla, núme
ro 2, letra B de la planta segunda, tercera 
en orden de construcción, y finca núme
ro 18. Tiene su acceso por el portal 2-A. 
Ocupa una superficie de 80 metros cua
drados. Consta de vestíbulo, salón come
dor, con terraza, tres dormitorios, cuarto 
de baño y cocina con tendedero. Linda: 
por el frente u Oeste, con rellano de es
calera, patio común y vivienda letra C 
de la misma planta y portal; por el fondo 
o Este, con fachada posterior del edificio; 
por la derecha, entrando o Sur, con patio 
común o medianería que la separa de 
la finca de don Alejandro Hernández Ja
ra. y por la Izquierda o Norte, con rellano 
de escalera y con vivienda A de lá misma 
planta o portal.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Alcorcón en el tomo 1.430, libro 727 
de Móstoles, folio 150. finca 1.077, inscrip
ción quinta.

Para el acto del remate que tendrá 
lugar en la Sala Audiencia de este Juz
gado de Primera Instancia número 20 de 
Madrid, sito en la planta 5.a de lá plaza 
de Castilla, sin número, el día 4 de mayo 
del año actual, á las once de lá mañana, 
se establecen las siguientes condiciones:

1. * Servirá de tipo para la misma la 
cantidad de un millón quinientas mil pe
setas pactado eh la escritura de prés
tamo, no admitiéndose posturas que sean 
inferiores a dicho tipo, pudiendo hacerse 
a calidad de ceder a tercero.

2. * Para tomar parte en ella deberán 
consignar previamente los licitadores en 
este Juzgado o establecimiento destinado 
al efecto el 10 por 100 del expresado tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.“ del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretaría, entendiéndose que todo lid
iador acepta como bastante la titulación, 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor, continuarán subsistentes, 
así como que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mi6m06, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1981.—El Juez, Francisco Saborit Marti
corena.—El Secretario —1.013 3.

•

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 8 de esta capital, en auto dictado 
en 13 de octubre de 1080 en autos ejecu
tivos número 1.483 de 1980 se despachó

ejecución contra toda clase de bienes de 
doña Angeles Valverde López a instancia 
del «Banco de Descuento, S. A.», por la) 
cantidad de un millón doscientas sesenta 
y dos mil doscientas cincuenta y siete 
pesetas de principal y cuatrocientas mil 
pesetas para intereses, gastos y costas, 
sin perjuicio de su liquidación, y en conse
cuencia se cita de remate a la expresada 
demandada por medio de la presente cé
dula que, mediante a desconocerse el ac
tual domicilio y paradero, se publicará 
en el «Boletín Oficial del Estado» y «Bole
tín Oficial» de esta provincia, así como, 
en el tablón de anuncios del sitio público 
de costumbre de este Juzgado, concedién
dole el término de nueve días para que 
Se persone en autos y se oponga a la 
ejecución 6i viere convenirle por medio 
de Procurador en forma, previniéndole 
que de no verificarlo se le declara en 
rebeldía y seguirá el juicio su curso sin 
volver a citarle ni hacerle personalmente 
otras notificaciones que las que determina 
la Ley y que se ha practicado el em
bargo de sus bienes sin su previo reque
rimiento personal, por desconocerse sr ac
tual domicilio y paradero, teniendo a su 
disposición las costas simples de la de
manda y documentos presentados, tratán
dose el embargo sobre el piso 2.°, letra C, 
y 8.° letra B, de la casa número 48, hoy 
34, de la calle Clara de Rey, de esta ca
pital.

Dado en Madrid a 21 de febrero de 
1981.—El Juez.—El Secretario.—2.048-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, 'Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme -
ro 7 de esta capital,

Hago saber.- Que en el expediente de 
suspensión de pagos que se tramita en 
este Juzgado con el número 1.035-A 1980 
de la Entidad «Heredero, S. A.», con do
micilio social en Villaverde (Madrid) calle 
San Norberto, número 18, y que esta re
presentada por el Procurador don Juan 
Corujo Lpez-Villamil, se ha dictado auto 
en este día, suspendiendo la celebración 
de la Junta general de acreedores acorda
da para el día 23 de junio próximo, a 
las diecisiete horas, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, y sustituirla por la tra
mitación escrita conforme a los artícu
los 18 y 19 de la Ley de Suspensión - de 
Pagos, por exceder de 200 los acreedo
res de tal Entidad, concediéndose a la 
misma el plazo de tres meses para pre
sentar al Juzgado la proposición de conve
nio con la adhesión de los acreedores ob
tenida en forma auténtica, a contar de 
la aprobación de la li6ta definitiva de 
acreedores.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», se expide el presnte 
en Madrid a 23 de febrero de 1981—El 
Magistrado-Juz, José Guelbenzu.—El Se
cretario, Añtonio Zurita.—2.062-C.

*

Don Eduardo Fernández-Cid de Temes,
Magi6tradp-Juez de Primera Instancia
número 18 de Madrid,
Hago saber: Que en procedimiento judi

cial sumario 1285/1980, a instancia de 
•Banco de Crédito Industrial, S. A.», con
tra «Cauchos Andalucía, S. A.¿, se ha 
acordado sacar a pública subasta por pri
mera vez la siguiente finca:

Suerte de tierra en término municipal 
de Cártama, al sitio que llaman «Majadas 
del Bollero», de forma muy alargada, tra
pezoidal y casi rectangular, cuya super
ficie es de 5.000 metros cuadrados e¿ de
cir, 30 metros de Este a Oeste y 160 
metros con 67 centímetros en el punto 
central de) lindero Norte-Sur. Linda: al 
Norte, con porción de la finca matriz de 
los señores Junguito Cruz Conde y otros, 
expropiada como consecuencia de la cons
trucción de la carretera de Churriana 
(que pasa a unos 12 metros de la finca);
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al Oeste, con finca de herederos de Mora 
Faura,- y al Sur y al Este, con el resto 
de la finca de los señores Junguito Cruz 
Conde y otros, siendo por este último lin
dero por donde la presente finca de «Cau
chos Andalucía, S. A.» tiene su acceso, 
estando vigente la servidumbre de paso 
que 6e constituyó en la escritura número 
192 del protocolo del Notario de Alora 
don Félix Cristóbal Jos López, el 8 de' 
junio de 1976,' por todo el lindero Este, 
de la presente finca de «Cauchos Andalu 
cia.'S. A.», es decir, en una longitud de 
unos 166 metros y en una anchura de 
8 metros en cada uno de ]os puntos de 
la finca sirviente, que es la de señores 
Junguito Cruz Conde, en dirección al Ñor 
te o sea, a la carretera de Churriana 
para toda clase de vehículos y de camio
nes, siendo 106 gastos de entretenimiento 
y conservación de, la vía de paso a cargo 
de la finca sirviente, por haberlo conveni
do expresamente las partes la hipoteca 
comprende, además de la finca referida, 
los nuevos terrenos y pertenencias de 
todo orden que se les agreguen, las obras,, 
construcciones y edificios que se encuen
tren en ella enclavados o qus se establez
can en el futuro, aparezcan o no inscritos 
registraimente, y las instalaciones, ma
quinarias y utillaje colocados o que se 
coloquen permanentemente en la misma 
para su explotación o servicio, asi como 
en general, todo lo que permiten los ar
tículos 109, 110 y 111 de la Ley Hipotecaria 
y 215 de su Reglamento.

Inscrita en el Registro de la Propie
dad de Alora (Málaga), y tasada por las 
partes en 35.804.000 pesetas, precio de su
basta fijado.

Para su celebración en este Juzgado 
se ha señalado el día 13 de mayo, a 
las doce horas, previniéndose a los Imita
dores:

1. ® Será tipo él precio antedicho, y no 
se admitirá postura alguna inferior.

2. ° Han de consignar previamente en 
lá Mesa del Juzgado el 10 por -100 del 
tipo.

3. ® Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la riegla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en Secretaría-, y 6e enten
derá que todo licitador acepta como bas
tante la titulación.

4. ® Las cargas o gravámenes anterio
res y los preferentes al crédito de] actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad de los mis
mos. sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Dado en Madrid a 24 de febrero de 
1931.—El Juez, Eduardo Fernández-Cid de 
Temes.—El Secretario.—i.014-3.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrisimo señor Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 4 
de los de Madrid, en el juicio universal 
de quiebra de la Entidad «Calaceite, So
ciedad Anónima», seguidos en este Juz
gado bajo el número 1.534 de 1975, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes siguientes: -

1. ' Rústica sita en el pago de Carlaja, 
de Torrox, lugar El Peñoncillo, de'cabida 
de siete hectáreas ochenta áreas ochenta 
y siete centíáreas y un decímetro cua
drados. Linda: Norte, Pablo Escobar y 
otros; Este, Concepción Muñoz y otros; 
gur, Francisco Claros y otros, y Oeste, 
Salvador Villena y otros. Inscrita al fo
lio 194, libro 108 de Torrox, finca 8.851, 
inscripción primera.

Tasada pericialmente en 4.085.220 pese
tas.

2. Rústica en pago de Carlaja y sitio 
de Canalones de Torrox, de cabida de se
tenta y seis áreas cincuenta y ocho cen- 
tiárea6 de riego. Linda: Norte, camino

y otros; Este, Miguel Bueno; Sur, carre
tera, y Oeste, Florencio Escobar y otros. 
Inscrita al folio 83, libro 2' dé Torrox, 
finca 7.980, inscripción cuarta.

Tasada en 459.480 pesetas.
3. Suerte de tierra en término de To

rrox, pago de Carlaja, sitio de Canalones 
y lugar conocido por Barranco de Agua, 
Tiene -una cabida de dos hectáreas cin
cuenta áreas veintiocho centiáreas de tie
rra de riego, digo secano. Linda: al Norte, 
con tierras de herederos de Pablo Esco
bar; Este, con el Barranco del Pago; 
Sur, Salvador Mira, y Oeste, Justo .Már
quez y este caudal. Inscrita al folio 293, 
libro 104 de Torrox, finca 7.975, inscrip
ción segunda.

Tasada en 39:508.000 pesetas.
4. Cuatro sextas partes indivisas sobre 

una noria con su correspondiente artefac
to y acueducto de fábrica en forma de 
arcos, la que tiene. ado£ada una habita
ción, midiendo noria y habitación unos 
sesenta metros cuadrados, con un ruedo 
de dos métros de ancho en el que hay 
una higuera. Está situada en el pago de 
Carlaja y sitio de los Canalones, de esté 
término. Linda: al Este, Sur y Oeste, con 
tierras que se adjudican a Elisa Escobar 
Camuña, y Norte, con tierras que se adju
dican a Florencia' Escobar Rincón. Inscri
ta al folio 207, libro 104 de Torrox, fin
ca 7.979, inscripción segunda.

fosada en 60.000 pesetas.
5. Dos sextas partes indivisas sobre 

casa cortijo y alberca al sitio de los Cana
lones,- pago de Carlaja, término de To
rrox, midiendo la casa cortijo unos cien 
metros cuadrados con su ruedo de cinco 
metros de ancho por la derecha y lateral 
derecho y el izquierdo, menos por la es
palda, que linda con finca extraña a esta 
participación y la- alberca, que mide 
treinta metros cuadrados con un ruedo, 
de dos metros por cada lado. El ruedo 
de la casa cortijo coincide por el lado 
sur de dicha casa cortijo y alberca con 
una unidad física o material. Linda: al 
Norte y Este con tierras de este caudal 
que se adjudican a Pilar Escobar Camu
ña; al Sur, con tierras de esta última, 
y al Oeste, con tierras pertenecientes a 
los herederos de Rafael Escobar Mira. 
La citada casa cortijo se compone de 
una sola planta integrada por seis habita
ciones y varias cuadras. Inscrita al fo
lio 201, libro 104 de Torrox, folio 117, 
libro 2 de Torrox, finca '7.973, inscrip
ciones segunda y tercera.

Tasada en 20 000 pesetas.

Para cuya subasta, que se celebrará 
eñ la Sala de Audiencia de este Juzgado, 
sito en la plaza de Castilla, de esta capi
tal, se ha señalado el 22 de abril próximo 
y hora de las once de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Servirá de tipo para esta subasta el 
de tasación para cada una de las fincas, 
que se sacan a la venta como objeto o 
lote independiente, no admitiéndose pos
turas que no cubran las dos terceras par
tes del tipo de tasación fijado indepen
dientemente para cada una de las fincas.

Para tomar parte en lá misma, deberán 
106 licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el 10 por 100 
del tipo^de tasación, sin cuyo requisito 
no serán admitidos.

Los títulos de propiedad de los bienes 
que se subastan, suplidos por certificación 
del Registro estarán de manifiesto en 
la Secretaria de este Juzgado pára que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose, 
además, que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

El precio del remate deberá consignar
se dentro de 106 ocho días siguientes a 
la aprobación del mismo.

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez.—El Secretario. 
.1.009-3.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,

Por el presente hago saber: Qúe en e6te 
Juzgado de Primera Instancia número 10 
de Madrid se siguen autos de juicio uni
versal de quiebra necesaria de la Sociedad 
«Promol, S. A.», con domicilio social en 
Madrid, calle de María de Molina, nú
mero 37 bis, 'y en los mismos, en Junta 
general de acreedores celebrada el pasa
do día 20 de los corrientes, han sido nom
brados Síndicos los siguientes acreedores: 
«Banca López QueSada, S. A.», represen
tada a estos efectos por don Lisardo 
Martín Díaz, mayor de edad, casado, Abo
gado, vecino de Madrid, calle de Bravo 
Murillo, 18; «Banco Internacional de Co
mercio, S. A.», representado a estos efec
tos por don José Luis Cabello Astolfi ma
yor de edad, casado, Abogado, vecino d® 
Madrid, Pico' Pasapán, 8-C (colonia Mira- 
sierra), y don José María Ramos Concha, 
mayor de edad, casado. Abogado, vecino 
de Madrid, calle Brescia, número 6; todos 
los cuales han aceptado y jurado su car
go, y tomado posesión del mismo ante es
te Juzgado.

Lo que se hace público a todos los efec
tos y, particularmente, para que se haga 
entrega á los mismos de todo cuanto co
rresponda a la quebrada. ~-

Dado en Madrid a 25 de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez, Angel Llamas 
Amestoy.—El Secretario, Manuel Telo Al- 
varez.—2.060-C.

*

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 7 
de> esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramitan autos de juicio ejecutivo núme
ro 134-A/1980, instados por el Procurador 
don Cesáreo Hidalgo Senén, en nombre 
del «Banco de Santander, S. A. de Crédi
to», contra don Angel Aguado García y 
doña Lorenza Escobar Lizana, sobre pago 
de cantidad, en los cuales, por proveído 
de este día, se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por 
término dé veinte días y precio de tasa
ción, la finca siguiente: ,

Piso primero, letra B, en planta prime
ra, sin contar la baja, del edificio en Mós- 
toles (Madrid), con dbs portales, uno a 
la calle de Rejilla y otro a la plaza Nue
va. Tiene su acceso por el portal que 
da a la plaza Nueva; mide 77 metros 
79 decímetros cuadrados. Linda: frente, 
meseta de escalera y patio interior y piso 
letra D de la misma planta; derecha, 
entrando, el piso letra A de la propia 
planta; izquierda, entrando, a la calle de 
Rejilla, a la que tiene un hueco, y al 
fondo, con la plaza Nueva, a la que tiene 
tres huecos. Cuota: 4,63 por 100.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el dia 28 de abril próximo, a las 
diez horas, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, y será bajo las condiciones si
guientes:

Que servirá de tipo de subasta la suma 
de 1.473.374 pesetas, y no so admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de tal tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
en la Me6a del Juzgado o establecimiento 
público destinado al efecto, el 10 por 100 
del indicado tipo sin cuyo requisito no 
serán admitidos.

Que los títulos de propiedad de la finca, 
suplidos por certificación del Registro, es
tán de manifiesto en Secretaria para que
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puedan ser examinados por 106 que quie
ran tomar parte en el remato, previnién
dose que los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningún otro, y

Que las cargas o gravámenes anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al cré
dito del actor quedarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante log acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín' 
Oficial del Estado», se expide el presente 
en Madrid a 26 de febrero de 1981.—El 
Juez, José Guelbenzu Romano.—El Secre
tario., Antonio Zurita.—2.082-C.

*

Don José. Antonio García Aguilera y Ba-
zaga, Magistrado-Juez del Juzgado dé
Primera Instancia número 5 de Madrid,

S

Hago saber: Que en este Juzgado, y 
bajo el número 1.065/78-G2, se siguen au
tos de procedimiento hipotecario a instan
cia del Procurador señor Jiménez Cuesta, 
en nombre y representación de «Banco 
Hispano Americano, S. A.», contra don 
Francisco de Asís Cuadra Márquez y 
otra, sobre efectividad de préstamo hipo
tecario, en los cuales, por providencia de 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública subasta, por tercera vez, 
término de veinte días y sin sujeción 
a tipo, la siguiente;

«Parcela números 74"y 75 de la colonia 
denominada "Los Linos”, al sitio Arroyo 
de les Talanqueras, del término de Colla
do Mediano, con una superficie aproxi
mada de mil doscientos treinta y seis 
metros cuadrados, en la que existe una 
vivienda, unifamiliar con dos plantas, que 
ocupa unos ciento setenta y cinco metros 
cuadrados, situada en el interior y hacia 
el Norte de la finca. Linda: Norte, la 
parcela número 73: Este, calis; Sur, la 
parcela núméro 70, y Oeste, las parcelas 
números 79, 80 y 81. Inscrita en el Regis
tro de la Propiedad de San Lorenzo de 
El Escorial, tomo 1.510, libro 49 de Colla
do Mediano, folio 226, finca número 3.108, 
inscripción segunda.»

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de Audiencia de este Juzgado 
de Primera Instancia número 5 de, Ma
drid, sito en la plaza de Casilla, pi
so 2.°, del edificio de Juzgados, se ha 
señalado el día 13 de mayo próximo, a 
las once horas, bajo las siguientes con
diciones: _

1. ° La subasta 6e efectuará sin suje
ción a tipo, y, para tomar parte en la 
misma, los licitadores deberán consignar 
previamente en la Secretaría del Juzgado 
el lo por 100 del tipo de la segunda su
basta, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2. ” Los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.* del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria esta
rán de manifiesto en la Secretaría; se 
entenderá quer todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferentes, 
si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

3 * El precio del remato deberá con
signarse dentro de los ocho días, siguien
tes a ia aprobación del mismo, el cual 
podrá efectuarse en calidad de ceder a 
tercero.

Dado en Madrid a 20 .de febrero de 
1981.—El Magistrado-Juez, José Antonio 
García Aguilera y Bazaga.—‘El Secreta
rio—1.064-3.

En virtud de providencia ae hoy, dicta
da por el ilustrísimo señor Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 19 de 
Madrid, en autos ejecutivos 1.680/78, se
guidos en este/ Juzgado a instancia del 
Procurador señor Hidalgo Senén, en nom
bre y representación de. «Banco de San
tander, S. A. de Crédito», contra don Án 
tonio José Luis Iglesias Herrera, en re
clamación de cantidad, se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta, por 
segunda vez, los bienes embargados si
guientes:

Piso o vivienda situado en la planta 
decimoquinta, señalado con la letra D, 
con acceso por el portal señalado con el 
número 4 del edificio eñ Madrid, calle 
de Antonio López, número 87. Consta de 
hall, salón, cocina, dos dormitorios, cuar
to de baño y terraza. Superficie total 
construida aproximada de 75,70 metros 
cuadrados. Linda: Norte, con la avenida 
del Manzanares; al Este, con piso letra C; 
al Sur, con vestíbulo de escalera y as
censores, y al Oéste, con piso letra E. 
Inscrito en el Registro de la Propiedad 
número 13 de Madrid, finca número 23.925 
de la sección 2.*, folio 40 del tomo 593 
del archivo, libro 501.

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de Audiencia de-este Juzgado de 
Prítnera Instancia número 19 de Madrid, 
sito en la plaza de Castilla, edificio Juz
gados, planta quinta, se ha señalado el 
día 21 de abril próximo, a las doce horas, 
bajo las condiciones siguientes:

Primera.—Servirá de tipo para esta su
basta el de 1.395.009. pesetas, resultado de 
rebajar él 25 por 100 al tipo de tasación 
de la primera subasta, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo.

Segunda.—Para tomar parte en la mis
ma deberán los licitadores consignar pre
viamente en la Secretaría del Juzgado el 
10 por 100 de dicho tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Tercera.—Los títulos de propiedad de 
los bienes que se subastan, suplidos por 
certificación del Registro, estarán de ma- 

' nifiesto en la Secretaría de éste Juzgado 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, pre
viniéndose además que los licitadores de
berán conformarse con ellos y no tendrán 
derecho a exigir ningunos otros y que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes —si los hubiere— al crédito 
que reclama el actor continuarán subsis
tentes, entendiéndose qúe el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarta —El precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

Dado en Madrid, a 10 de marzo de 1981. 
El Secretario.—El Juez.—2.512-C.

NAVALCARNERO

Edicto

Don José Collazo Rey, Juez de Distrito
de esta villa de Navalcamero, en fun
ciones de Juez de Primera Instancia
de la misma y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado, por 
providencia de este día, se ha tenido por 
solicitada supensión de pagos de la «So
ciedad Publihogar, S. A.», con domiciio 
social en Móstoles, y representada por 
el Procurador dfi los Tribunales y de este 
Juzgado don Carlos Navarro Blanco, ha
biendo sido designados Interventores de 
la suspensión de pagca don Onselmo Ga
llardo Sáez Laguna, y representante legal 
de 1a Entidad «Distribuciones Der, Socie
dad Anónima», como acreedor.

Dado en Navalcamero a 18 de fe
brero de 1981.—El Juez, José Collazo Rey. 
El Secretario.—2.094-C.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado, Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su par
tido.

Hago saber: Que, dando cumplimiento 
a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.085 de 1980-C, seguido a 
instancia de «Central Zaragozana de Cré
dito, Entidad de Financiación, S. A.», re
presentada por el Procurador señor An
drés, contra don Antonio Mochales Agua
do y esposa, doña Petra Prieto Abad, se 
anuncia la venta en pública y segunda 
subasta de los bienes que luego se dirán; 
acto que tendrá lugar en este Juzgado, 
el día 27 de mayo de 1981, a■ las diez ho
ras, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso. 
consignar previamente el 10 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de' 
segunda subasta, será de 1.500.000 pesetas, 
fijado en la escritura t J constitución de 
hipoteca, con rebaja del 25 por 100; no se 
admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran íntegramente los tipos de 
licitación de la primera o-segunda subas
ta, según los casos; el remate podrá ha
cerse en calidad de ceder a tercera per
sona; los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad están de manifiesto 
en Secretaría; se advierte que los licitado- 
res deberán aceptar como bastante la ti
tulación y que las cargas o gravámenes 
anteriores y las preferentes, al crédito de 
la actora, si las hubiere, continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
las acepta y queda subrogado en ellas, sin 
destinarse a su extinción el precio del re
mate.

Bienes objeto de subasta y precio 
da tasación

Local izquierdo en lá planta baja, y lin
da: Al frente, con calle de su situación; 
derecha, entrando, zaguán, caja de esca
lera y departamento número 1; izquierda, 
herederos de Florentín Baraza, y espalda, 
talleres de Agustín Gómez. Corresponde a 
casa en esta ciudad, barrio de la Roma- 
reda, calle Batalla de Clavijo, número 8. 
no oficial; de 92,60 metros cuadrados. Ins
crito al folio 49, tomo 3.005, libro 379 de la 
Sección l.“, finca 27.904, inscripción pri
mera, del Registro de la Propiedad núme
ro 3 de esta capital. ‘

Dado eh Zaragoza a veintiséis de febre
ro de mil novecientos ochenta y uno—El 
Juez, Joaquín Cereceda Marquínez. — El 
Secretario.--2.710-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

ECIJA

Cédula de citación

Por haberlo así acordado el señor Juez 
de Distrito en juicio de faltas número 90/ 
1981, seguido en este Juzgado, poir impru
dencia vehículo de motor con resultado 
de daños, se cita por medio de la pre
sente y en su calidad de inculpado al 
súbdito francés Coste Jacques Alain, de 
treinta y sie*e años de edad, soltero, na
tural de Pujols Gironde (Francia), y de 
ignorado paradero en España, al objeto 
de que comparezca para la celebración 
del juicio verbal de.falta? señalado para 
el próximo día 23 de marzo, a las once 
cuarenta y cinco horas, en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en Ge
neral Sanjurjo, número 11, haciéndole 
las advertencias y apercibimientos lega
les, y debiendo de comparecer a juicio 
con'las pruebas de que intente valerse, 
o instruyéndole del contenido del artícu
lo 8 del Decreto de- 21 de noviembre de 
1952.

Y para que conste y sirva de citación 
al inculpado Coste Jacque Alain, en ig
norado paradero en España, y a los efec
tos oportunos, extiendo la presente en 
Ecija a 9 de marzo de 1981.—El Secreta
rio.—4.493-E.


